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I>ISBC^OH.ASMJN!STRACIONí 
£í@í Carmen, núm. 29, entresualc» 

teláfono ném. 25-49

VENTA D t eJEMP’MPJSS! 
Minietario d© la Gobernación, b^Ja

Númsro suelto, 0,59

S U M A R I O

J a r t e  c f is ia l

Ministerio de lícmento.
^e á l decreto {rectificado) aceptando 

, para el sum inistro de coches a la 
%(Jompafda ele Madrid a Zaragoza y  
a Alicante las ofertas formuladas 
'^^or las Casas constructoras que se 
-expresan-,— Páginas 374 y  375-

Ministerio de Estado.
'^eal orden disponiendo que debe en^ 

tenderse en el sentido (¡iie se expre- 
sa la interpretación del párrafo ter-‘ 
eero del articulo  28 del Reglamento 

, de la carrera Diplomática, — Pagi- 
' na 31b,

Ministerio de Gracia y Justicia.
^Ueal orden disponiendo que los expe

dientes cjUe se tram iten en los Juz
gados d.e primera instancia, sobre 
eliminación del apellido Expósito y  
otros semejantes cpue revelen inde
bidamente la ilegítirnídad de los 
inscritos, se sustancieii sin exacción 
'de derechos, y en papel de oficio .— 
Página 375.

^ tr a  declarando a D. Francisco Cer- 
vera y  Jiménez Alfar o en situacióñ  
de excedencia voluntaria, en el Cuer
po de Registradores de la Propiedad, 
Página 375.

Ministerio de Hacienda
^ea l orden disponiendo se incluya en 

la clase 3.® de la tarifa primera de 
Jas unidas al Reglamento de la Con
tribución  indasirüd, señalándole el 
múmero  16, un epígrafe que diga: 

Vendedores por mayor de artículos 
fde peluquería^ drogucHa, perfunie- 
éTía y objetos de tocador.’''— No se 
yiconsiderarán im luidos en este epí- 
fffrafe a los vemf'edores por mayor de 
'‘QoJjones de todas clases, que seguirán 

l^'}4rihuh'j.ndo por el número  1 de la 
clase primera de esta tarifa.-—Pági- j 
'71 as 375 a 377. *

Otra habilitando el punto de ''Cap y  
€ o rp '\ CoMellón, para el embarque 
en régimen de cabotaje y  de expor'* 
tación de ^(mtas del pais.—Pági- 
na 377.

Otra ídem la Aduana de Navia para la 
importación de trigo, cebada, cente
na y maíz en grano. Página 377.

Otra ampliando la habilitación del 
puerto de La Laja {Ev.elva) en la

rnJjforma que se expresa. Páginas 377 
y 378.

Otra disponiendo que se incluya a don 
Ce ferino Luis Sanz Matamoros en la 
Sección de Jefes dé Adminislración  
de primera clase, excedentes sin 
sueldo, del Esccdafón del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, en el lugar que le 
corresponda.— Página 378.

Otra resolviendo la instaricia elevada 
a este Minislerio por D. Juan Pueyo 
Roca, Oficial tercero del Cuerpo ge
neral de Hacienda, con destino en la 
Aduana de Barcelon, en súplica de 
que se rectifique el Escalafón,-— 
Página 378.

Otra ídem que se desestime, por ex
temporánea, la petición formulada  
por D. José Muñoz Oaativia, sobre 
lugar en el Escalafón.-—Páginas 378.

Mimsterio de la Gobernación,
Fieal orden resolviendo el expediente 

instruido por el Ayuntam iento de 
Valencia en solicitud de autoriza
ción para imponer arbitrios extra
ordinarios sobre fru tas secas y de
más que se expresan.— Páginas 379 
y 380.

Otra aprobando el proyecto de edificio 
para Correos y Telégrafos en Mahón, 
modificado por su autor, el A rqui
tecto D. Angel Martínez Argüelles, 
con el presupuesto de "gruesa es
tructura^ que se expresa; y autori
zando a la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos para ¡a celebra
ción de la correspondiente subasta. 
Páginas 380 y  381.

Otim dando varias disposiciones para 
ejecución y ciiinplimiento del Real 
decreto de 14 de Junio ú ltim o.—  
Página 381.

Otra, circular, comunicando a los Go^ 
bernadores civiles, a los efectos que 
se expresan, que por las Diputa^ 
dones provinciales se consigne des
de el próximo presupuesto, come 
7ninimxim, la cantidad de 500 pese
tas anuales para que la Comisión dh 
Monumentos Históricos y  Axrtísticos 
pueda atender a los gastos de lo 
misina.—P ágina 38i .

Otra ídem id. id. para que los A yun
tamientos no eludan la obligaciór 
de sum inistrar raciones al Ejército, 
y  que, en caso de no consignar en 
presupuestos las cantidades necesa- 
ri-as para estas atenciones, hagan 
uso de las facutlades que les confie^ 
rén los artículos 180 y siguientes de 
la ley M unicipal.— Páginas 381 y  382

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo queden sir  

efecto las adjudicaciones otorgadas 
por la de 21 de Enero de 1920 a fa 
vor de D. Francisco Xavier Cervaii 
tes y Sanz de Andino, de las conce^ 
sio7ies de los ferrocarriles estraté
gicos cpte se indican, con pérdida de 
los depósitos constituidos para to
rnar parte en las subastas de aqiié 
lías, cuyo importe mgresará en e; 
Tesoro.—Páginas 382 y  383.

Otra ídem que procede imponer a le 
Compañía de Seguros "Yens Esba^ 
nia"\ por las inflicciones que se ex< 
presan, la m ulta que se mdica.-^  
Página 383.

OHms idern que se inscriba^i a las 
Compañías de Segv • que se men< 
clonan en el Rcgisi especial crea^
do en este M inisterio.—Páginas 38S 
y 384.

Otra autorizando a Ja entidad "Thé  
International M 'ne Ins7ira n c e \  
transportes, Bílbn ■, para cambiar sn, 
actual denomináción por la de "The  
Intemiational h.mirance Company 
Lim ited 'h— Página 384.

Otras resolviendo que se declare la 
extinción total de la entidad doio ’̂  
minada Eizagairre, Recaído y Be¿'* 
naola '\ seguros de Quintas, Bilbao, 
y  de Ja Sociedad de Seguros "La Can- 
tab7ú a '\ To^-'ina, Madrid., — Vnai-^ 
7m 384.
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Otra deponiendo qne se constituya en 
este Ministerio una Comisión que 
presidirá el Ministro del ramo, de la 
cual serán Vocales los Directores 
que se expresan y  demás personali
dades que se indican, para los servi
cios de coinunicac iones marítimas 
interinsulares de Canarias com^ 
prendidos en el Cuadro C, prim er  
grupo, Canarias,— Páginas 384 y 385, 

Otra ídem se nombre una Comisión 
; compuesta por los señores que se 

indican para estudiar las concíicio'^ 
nes de explotación y  de trabajo en 
las m/inas de carbón en Asturias y  
demás que se expresan,— Página 385

iádm iiiIstracioB  C entral. 

Ha c ie n d a ,— Subsecretaría.—ántm cían-

do haber solicitado D. Fran,cisco 
Nublóla y Queraltó, Perito químico, 
domiciliado en Barcelona, los auxi
lios que se expresan, conformx. a la 
ley sobre Protección a las industrias 
nuevas ij desarrollo de las ya exis
tentes,— Página 385,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría, 
Acordando que se verifique el día 
2'5 del corriente mes la subasta de 
las obras de cimentación y vaciado 
de sótanos de la Facultad de Medi
cina y Ciencias de Valencia.—Pá
gina 385,

Dirección general de Bellas Artes,— 
Registro de la Propiedad iruelectuab 
Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el prnímer trim estre  
del año oxtiial (conculsión),—Pági
na 385,

F o m e n t o .— 'Direc ' g* 'n era l d e  O bra^
p ú b l ic a s .—  C a r i... OÍAS,— • C o n s tr u c 
c ió n .—/adjudicación de obras de ca^ 
nxteras.

P e r s o n a l  d e  O b r^ - p i ib l l c a s  y  A s u n 
t o s  gen rrA ales.-- íficando el nom-^ 
bramiento y c mo de Ingeniero 
mecánico de las Divisiones de ferro- 
Clu riles, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase, hecho a 
favc^ de Z). J n s é  María Crespo y  
García»—Página. 386,

A n e x o  1 .o. —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  

Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s

A d MINISTB.ACIÓN PROÍINGIAL.— A n ü N-« 

CIOS OFICIALES,
A n e x o  — E d ic t o s .- 

DÍSTIGOS.

-Gij a d r o s  e s t a -

PARTE O H O A t,

tS aS H ai ES C8MÍ'":,

S. M, el Rey D, Alfonso XIII (q, D. g.), 
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B, A, E. el Príncipe de A sturias e ín -  
fantss y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su im portante salud

Í̂ EGTIPICACTÓN
Habiéndose padecido vanos errores 

de im prenta en el Real decreto cíe 14 
del actual, publicado en la Gaceta del 
16, relativo al sum inistro de coches a 
la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicanf s© 
publica a continuación debidamente 
rectificado,

EXPOSICION
SEÑOR: Vistas, instancia de iaCom-^ 

panía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, solicitando la 
concí^sión de anticipo para la adqui
sición de coches y furgones con a rre 
glo al Real decreto de 15 de Octubre 
último, y propuesta de la Comisión 
técnica creada por dicho Real decreto. 

Encontrando rabonada la propuesta, 
pero teniendo en cuenta que en lo re
ferente al sum inistro de los diez co- 
cí;as de lujo de prim era clase las nue
vas disposiciones arancelarias hacen 
que dejen dy c.ouíidfirarse más ven ta-' 
josa la de “ La Bru-
Ifeoise frente a
la proposjoión ^  ta ‘Socie
dad de Naval’’,

El de acuer
do C054 Ai URnsolo di) Mnií-eii-o?. tiene 
la honm  a í»

í de V. M. el siguiente proyecto de De- 
I creto.
j Madrid, 14 de Julio cíe i92d,

S E i? O R :
A  L . E .  F . d e  V . M ., 

JüAN DE LA ClEEVA Y PeÑAíTIEL,

REAL DECIRETO
De acuerdo con Mi Consejo do Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícuío 1.® Aceptar para el sum i- 

nistiro de los diez coches líamados de 
lujo, solicitados por la Compañía de 
ios ferrocarriles de xMadrid a Zarago
za y a Alicante, la oferta form ulada 
por la “Sociedad Española de Cons
trucción Naval” al precio de 182.500 
pasetas por unidad.

Artículo 2 /  Aceptar para  el sum i
nistro de veinte furgones de dos ejes, 
eolicitados igualmente por la Compa
ñía, la oferta form ulada-por la So
ciedad “ E. Grasset y Compañía” ai 
precio de 28>000 pesetas por unidad. 

Artículo 3." Los sum inistros deta
ll© \©s en ios dos párrafos anteriores 
se líujetarán a las condiciones gene
rales y técnicas, especifícaciones y ca
racterísticas impuestus por la Comi
sión técnica nombrada por Real decre
to de i5 de Octubre de 1920.

Artículo 4T El plazo para la en
trega total de lO'S diez coches de lujo 
será de doce meses, a p a rtir  de la fe
cha en que se haga firme el pedido y 
queden entregadas por la Compañía 
del ferrocarril ios pianos correspon
dientes.

Artículo 5.® L a s condiciones de 
pago serán las siguientes:

a) Para los diez coches sum inis
trados por la “Sociedad' Española de 
Construcción Naval”, 50 por 100 de 
su importe al tener en fábrica el aco
pio de m ateriales que en tonelaje re 
presente el 50 Dor 100 del preciso para 
cada cocüc ei 45 Eor 10© al tiempo d©

realizarse la recepción provisional, y  
el 5 por 100 restante al term inarse el 

I plazo de garantía, que será de cuatra  
meses.

b) Para los veinte furgones sumi-- 
nistrados por la Sociedad “E. GrasseE 
y Compañía”, el 50 por 100 de .su im 
porte al tener en fábrica el acopio da 
m ateriales que en tonelaje represente, 
al menos, el 50 por 100 del preniso 
para cada furgón; el 45 por 100 al 
tiempo de realizarse la recepción pro
visional, y el 5 por 100 restante al te r
m inar el plazo de garantía, que será 
d<e cuatro meses.

A^rtículo 6.® Para el sum inistro ad-í 
judicado a la Gasa española “ Sociedad
E. Grasset y Compañía” se tendrá ea  
cuenta, en el caso de que fueren au 
mentadas las partidas números 79 y 85 
del Arancel, que serán de abono 
elusivamente las cantidades que pos? 
dicho aumento satisfaga aquella Gasa 
por la importación de los aparatos, 
patentados de freno de vacío y cale
facción sin tuberías, y para los ejes 
montados que indispensablemente Hu
biera de importar, abonos que se ha
rán previa justifícación de los pagos 
suplem entarios a que el citado au
mento diera lugar.

Artículo 7.® Que para  el pago 
los sum inistros enumerados en los doai 
prim eros artículos se anticipe a la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante la can ti
dad de 2.385,000 pesetas, cuyo antici
po habrá de abonarse a la misma Com
pañía en los plazos que se determ inan 
en el artículo 5.®

Artículo 8.® Anticipar asimismo a 
la Compañía de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante 22.363.323,50 pesetas para 
pago del materia] que actualm ente líe 
te coníraiado. consistente en once co
ches de prim era clase, que ha de su
m in istrar la Casa Carde y Eseoriaza, 
de Zaragoza; dos. coches mixtos da
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prim era y segiantía ciase, con alum 
brado por gas; once cookes mixtos de 
prim era y segunda clase, con alum 
brado eléctrico; veinticuatro coches de 
segunda clase, con alumbrado por gas; 
siete coches de segunda clase, con 
alum brado eléctrico; diez coches m ix
tos de segunda y tercera, con alum 
brado por gas; seis coches mixtos de 
aegumda y tercera, con alumbrado eléc
trico; cincuent-a coches de tercera cia
se, con alumbrado por gas, y diez co
ches de tercera clase, con alum brado 
eléctrico, que ha de sum inistrar la 
Sociedad “Material para ferrocarriles 
y Construcciones”, de Barcelona; vein
te  coches de segunda cla-io, con alum 
brado eléctrico, y tre in ta  coches de 
tercera con el mismo alumbrado, que 
ha de sum inistrar la “American C ar”, 
de los Estados Unidos, y doscientos 
furgones, c o n  departam entos para 
guardafrenos, que ha de sum inistrar 
la Sociedad “ Material para ferroca
rriles y Construcciones”, de Barcelo
na; anticipo que se hará efectivo abo
nando el 9‘r5 por 100 del procio de cada 
corbe-furgdn en cuanto estén eu dispo- 
^icidn de entrar en servicio, y el 5 
por 100 restante al term inar el plazo 
de garantía, que se fija en cuatro me
ses. El im porte de este anticipo se 
lim itará  a la cantidad necesaria para 

pago del m aterial cuya entrega se 
re a l’ce dentro del plazo máximo de 
catorce meses, a contar de la fecha en 
que se publique la resolución en ía 
G a c e t a .

xirtículo 9 /  El plazo de doce me
ses para la devolución de la prim era 
anualidad, correspondiente al re in te
gro de los anticipos, empezará a con
tarse a partir de la entrega a ía Com
pañía del m aterial a que se reüere; y 
para determ inar una sola fecha como 
principio de dicho plazo se aplicará la 
regla establecida en la disposición 9A 
á I Rsai decreto de 4 de Marzo áltimo, 
referente al sum inistro de vagones a 
la misma Compañía,

Artículo 10. La intervención en las 
recaudaciones para asegurar el pago 
de anualidades de la devolución del 
anticipo se hará  en forma de que que
den afectas dichas recaudaciones, en 
prim er lugar, al pago de todos ios 
gastos de explotación y de las cargas 
íinancieras actuales, que continuarán 
siendo sa tisfech a ' en la misma forma.

Artículo 1 1 . Los concesionarios in
tervendrán directam ente en todo lo 
oorícíerniente a la inspección en la 
construcción del refei ido m aterial.

Artículo 12. En caso de rescate an
ticipado de las concesiones quedará li
berada la Compañía del pago de las

anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a catorce de Julio  
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Mitaistro de Fomento,

J uan  de la  C ie r v a  y P e ñ a f ie l ,

REAL ORDEN
Excmo. S r .: En vista de la ,consulta 

de V. E. de 4 del actual, y para evitar 
cualquier duda que pudiera surgir de 
la interpretación que debe darse al 
párrafo 3.® del artículo 28 del Regla
mento de la Carrera diplomática,

S. M. el R e y  (q, D. g .)  ha tenido 
a bien disponer que debe entenderse 
en el sentido de que la designación de 
tema para el ejercicio escrito ha de 
ser hecha sacando el opositor a la 
suerte uno de dichos temas.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio- de 192h

MARQUES DE LEMA

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
¡Presidente del Tribunal de oposicio
nes a la Carrera diplomática.

REALES ORDENES 
limo. S r .: Vistas las Reales órdenes 

de 26 de Juho de 1912 y 27 del m^smo 
mes de 1917, dictadas, sobre todo la 
prim era, para subsanar faltas im puta
bles exclusivamente a los funcionarios 
encargados de los Registros civiles, y 
ambas en beneficio de la clase más 
desvalida de la sociedad, desprovista, 
por lo general, de medios económicos 
para reparar el grave perjuicio^ moral 
y aun m aterial que sin culpa del ins
crito inflriera a éste un funcionario 
del Estado, por cuyos fundados m oti
vos debe prestársele a tal fin desinte
resada y completa asistencia, con ob
jeto de que la falta de recursos no les 
prive de medios seguros y rápidos para 
obtener una merecida reparación; de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los expedientes que 
se tram iten en los Juzgados de prim e
ra instancia para los fines previstos en 
las cilíidas Reales órdenes sobre eli
minación del apellido Eucpósito y otros

semejantes que revelen indehidamenfé! 
la ilegitimidad de los inscritos, se sus-] 
tancien sin exacción de derechos y em  
papel de oficio, sicmprh que el so lic iJ  
tante acompañe a su instancia .certiñ- t̂i 
cado o volante acreditativo de su 
breza, expedido en las poblaci ues de 
vecindario inferior a 130.000 habitan
tes por el Alcalde de barrio, si lo h u 
biere, o por los Alcaldes Presid.entes 
de los Ayuntamientos, y en las que 
excedan de aquella cifra, por los Go-̂  
misarios de Vigilancia del d istrito , en  
forma análoga a los que se -fac ilitaa  
para obtener documentos de los 
gistros civiles destinados a operaeio-t, 
nes de quintas.

De Real orden lo digo á  V. I. p a r i  
su conocimiento y -demás efectos. Dio^í 
guarde a V. T, muchos años. Madri-d^l 
13 de Julio  de 19'21. ^

WAIS '
Señor D irector general'dé los Regi d ro \ 

y2-nv 'Vn!;aríado.

rimo. Sri: Visto el escrito de dorjg 
Francisco Cervera y Jiménez Alfaro,.,. 
Registrador de la Propiedad de Orana-^. 
diila, solicitando su excedencia en este  
cargo por ser incompatible con el de- 
Archivero Jefe del Museo ArqueológK 
co de Cádiz, por el cual opta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 y 300 de la ley Hipotecaria, y 423 
y 424 de su Reglamento, se ha servido 
declarar la incompaíibilidad de ambo^ 
cargos y declarar a D. Francisco Ger- 
vera y Jim énez Alfaro en situación de. 
excedencia voluntaria en el Cuerpo dé 
Registradores de la Propiedad por u ñ  
período no menor de dos años, pasada 
el cual podrá volver al servicio activa 
en las condiciones que dichos artículo^ 
establecen, t

De Real orden lo comunico á V. 
para su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^. 
18 de Julio de 1921.

WAIS
Señor Director general de los Registroff 

y deí Notariado.

ISTESra H  W CIHll

REALES ORDENES
limo. S r . : Remitido a informte de I® 

Comisión pe manente del Consejo á é  
Esfado el expediente promovido eflí 
Baneelona por la señora viuda ^
F. Molist, sobre clasificación de la tn ^  
dustria de venta por mayor de pcrfu¡«* 
mería, ha emitido en el mismo el sH  
guíente dictamen;



3 7 6 ü  i  j u l í ó  1 9 2 I ’ G a céfa  cíe M aH rí3 ,-N úm '. soiá
~f—  ------------- ;— ,—  --------------- ---— ^

“Excmo. S r .: De Real orden com uni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. D. y  para su examen por este 
Consejo, ha sido rem itido el adjunto 
expediente, de cuyos antecedentes re
su lta ;

Que en 15 de Febrero de 1916 los 
funcionario-s encargados de la Inspec
ción de la Contribución industrial en 
Barcelona levantaron iim acta en el do
micilio de doña Francisca Molist, si
tuado en la calle de Puerta Nueva, nú
mero 16, en la que hacían constar que 
en dicho establecimiento se practicaba 
el comercio de venta al por mayor de 
perfum ería, clasificándolo los Inspec- i 
teres de la A dm inistración en la d a 
se 4 /  de la ta rifa  1 /.

E n 25 de Mayo del mismo año, y en 
cum plim iento de lo ordenado por la 
Dirección general de Contribuciones, 
acordó la Administración de‘ Contribu
ciones incoar el expediente de asim ila
ción que determ ina el artículo Í19 del 
Reglamento vigente de la Contribución 
industrial de 1.° do lanero de 19H, 
para cuyo efecto se ofxció a varios in 
dustriales y a los Presidentes de las 
tám aras de Comercio, Fomento del 
Trabajo Nacional y Cámara de la In
dustria, así como tam bién ^ la Sindi- 
CAtura del gremio de vendedores de 
pH*rfuminn'a al por menor, para que &q 
sirvicTan em itir el informe que pre
viene oí mencionado artículo 119 del 
citarlo Reglamento.

De los individuos y entidades que 
fueron requeridos para informar, con
testaron el Sr. Ros y Pastor, las Cáma
ras de Comercio e Industria  y la Sin
dicatura del gremio de perfum ería al 
por menor. Abstiénese el prim ero de 
em itir juicio por desconocer la na tu - 
ralCYa e im portancia del negocio que 
se le consulta y por la falta de analo
gía con el comercio que ejerce; m ani
fiesta la Cómara de Comercio que con
sidera equitativa la inclusión de la 
venta de perfuimería al por mayor en 
la clase de la tarií'a 1.% ya que, no 
haciéndose distinción en las tarifas en- 
tr& hi venda de per.fo.mería al por ma
yor y ai pOT" n;ri:c>r y lia-Rániiose inclui
da i a el as «i 4.* la veuia al per rnnyov 
Cé U \m  artículos que para
su pur esUn incUiítíos en
la qu« ^  vm  está
Is de fó-
gi o que m m irn  é m  0s al
por jifmyot 4.*;

la OáiTiK'm á« y ios
quü (ovm m  h» <5̂

^rm m o  d© pffr'fu^Qtírí.a «á pav menar 
q u e debe an prmi i%
venta al por mayor c la

6.“ y no eh la ya qua Im  hm- 
4)ect..res, al hacer la ínclasté^ m  4^ “

oíase 4.*, se basaron en el criterio  
analogía por hallarse en ésta incluido 
un epígrafe referente a vendedores al 
por mayor de vinos generosos y lico
res del país y aguardientes arom atiza
dos, y a juicio de la Cámara de Indus
tr ia  existe mayor analogía con otro 
epígrafe contenido en la clase 6.* y que 
comprende a los “vendedores al por 
mayor de vinos del país, vinagies y al
cohol desnaturalizado”, por ser el a l
cohol desnaturalizíído de aplicación en 
las quinas de tocador, m ientras que las 
m aterias a que se refiere el otro epí
grafe nada tienen de común con el co
mercio de que se trata.
. El Jefe del Negociado de Industrial 
de la Administración de Contribucio
nes inform a proponiendo la creación 
de dos ep íg rafes: uno en la clase 4.* 
para la venta al por mayor de artícu
los de tocador y perfum ería de proce
dencia extranjera, y otro en la 6 . para 
los mismos géneros de producción na
cional, equiparando ambos epígrafes a 
los existentes de “venta al por mayor 
de vinos generosos y aguardientes 
arom atizados” y el de “venta de vinos 
al ^por mayor del país y alcohol des
naturalizado”, de la clase 4.® y 6.*, res- 
pectivairiente.

JPfisado el expediente a informe de 
la Abogacía del Estado, ésta hace suya 
la propuesta del Negociado de Indus
trial, informando también en igual 
sentido el Administrador de Contribu
ciones y el Delegado de Hacienda.

>La Dirección de Contribuciones opi
na que debe crearse un epígrafe con 
el número 16 en la clase 3.“ de la ta r i
fa 1.® que diga: “Vendedores ai por 
mayor^de artículos de peluquería, per
fum ería y objetos de tocador.” No se 
considerarán incluidos en este epígra
fe ios vcndeidores al por mayor de ja - 
hO©s de todas clases, que seguirán 
tributando por el número 1 de la cla
se 1," de la ta rifa  l . \  pues en esta p ia 
se 3.* sólo se comprenden ios jabones 
perfumiíidos o de tocador.

Como razones, en ^que apoyar su p ro 
puesta,* dice la Dirección que no exis
te analogía entre la venta de perfum e
ría al por mayor y el epígrafe o epí
grafes pefercntes a alcoholes y sus de
rivados. a la que hicieron alusión ios 
Centros inform antes con anlerioridad 
en 6i expedienf.e, pues venía de per
fum ería al por mayor c-ompreude m ul- 

iá(?. objetos qu*e no tienen relación 
alguna con los atóchelas, encuno son Jos 
jabones, polveras, dímtffrvoos, pom a
das. etc. tU'̂ ha*^4í.do, puc-s, orl- 
!^.río en que se bjksrĝ ron tos

tMfo'rnmpm eop para
la Món, íusto a p li
cuar a Í0

el artículo 17 del vigente Reglamento 
de la Contribución inidustrial,-.esto es ; 
que cuando un industrial reúne en ,un 
mismo local almacén o tienda más de 
una industria, de las «comprendidas en 
los distintos epígrafes de la ta rifa  i . ‘, 
pagará sólo la cuota correspondiente 'a  
la industria  que tenga señalada cuota 
más alta, ya que la misma tíiv'ersidacl 
de artículos de estos vendedores de
m uestra la pequenez o (poca im portan
cia de sus ventas, pues éstas se circuns
criben al surtido de modestos' estable- 
cimientos que, por falta  de crédito o 
capital o por p is  reducivdas transaccio
nes, no pueden hacer sus pedidos dí- 
rectam'ente a los productores, adqui
riendo las mercancías de estos in ter
mediarias, que Ies facilitan género en 
pequeñas cantidades.

Rechazado ya el criterio de analo
gía con los alcoholes y sus derivados 
en qiie^se fijaron los otros Centros in
form antes ̂ y rechazada tam bién la  ap li
cación del artículo 17 del Reglamento, 
basa la Dirección su proyecto de asi
milación a la clase 3." de la ta rifa  i.® 
en el hecho de que la venta de perfu 
m ería se halla comiprendida en el Re- ’ 
glamento en la clase 8,* de la ta rifa  lA  
y como de las demás industrias clasiñ- 
cadas en esta clase 8A, tratándose de 
venta al por menor, unas de el las . pa
san a la piase 4.% otras a la 3,® y otras 
a la í.®\Cuando se tra ta  de venta al por 
mayor, y Ja  industria  a que se refiere 
este expediente resu ltaría  excesiva
mente g rav ad a ,de pasarla, en Ja hipó
tesis 'de venta al por mayor, a la d a 
se 1.®. dada la forma en que rea.lizan 
sus operaciones los vendedores de I03  
mencionados artículos, e inferior a su 
im portancia si se ^incluyera en la c\a- 
se 4N, procede incluirla en la 3.®

En .este estado el expediente, V. E. 
se ha servido disponer que este Cen
tro consultivo em ita su informe.

Se halla el Consejo de acuerdo con 
el parecer emitido por la Dirección ele 
Contribuciones. No es criterio adm isi
ble el de la^asim ilación b ios aguar
dientes y licores, esté comprendido en 
ellos o no el alcohol desnaturalizado, 
porque lo que im porta no es que el a l
cohol intervenga o n.o en la fabricación 
de los perfumes, ^sino lo que debe ser 
la ^capacilíiarl contributiva de la indus
tria  que se tra ta  de asim ilar, capacidad 
que ha de basarse pn su im portancia. 
Más lógico es fijarse, por tanto, coma 
lo hace la Dirección, en el hecho de 
que tas industrias a que el legislador 
atribuyó la m ism a im portancia que se 
la períum.í'xía por haberlas .incluMo en’ 
la 8,® de la t^arifa 1.®, usnas 
©•Ras ,pri5a33 a la clase 1.*, otras a la 3.® 
j  V  m n  ejercidas*



C r á c e t á  Be MaBriB.-Núm. 202 21 J u lio  192 r -i- 377
'&.1 por m s5:pr. No habiéndose previsto 
«1 ejercicio en esta forma -de comercio 
de perfum ería, y habiéndose presen
tad o  j el caso en la práctica, sólo en una 
de estas fres clases debe ser jncluído. 
Hesta sólo, pues, determ inar en cuál de 
las tres ha 'de hacerse la inclusión. Si 
no hubiera dato alguno para  poder 
apreciar la im portancia de esta indus- 
jtria en relación ,con sus compañeras cíe 
la clase B.% debería de hacerse siempre 

J a  asimilación a la clase 3.“, que ps la 
in te rm íy ia  de las tres en las que cabía 
llevarla a cabo; pero en este caso no es 
necesario acudir a este recurso sub- 
siciiario, ¡pues la aplicación de la ela-

3.* está abonada por el aserto que 
hace la Dirección, Centro técnico en la 
m ateria, acerca de la im portancia de 
esta industria, y del cual se ha hecho 
m érito al extractar el informe de d i
cho organismo.

No puede aplicarse tampoco al caso 
presente el artículo 17 del Reglamen- 
Jo, pues aparte de la razón dada por 
la Dirección para ello, el citado artícu 
lo se refiere al ejercicio de variasán^  
dustrias fi la vez, y en él, pomo un be- 
Hefí'Cio, se poncede al que las ejerce el 
derecho a pagar solo por la que tribu te  
por cuota más elevada, y en el caso p re
sente no se da el supuesto de dicho ar- 
.tículo por no haber ejercicio de dos 
industrias, .sino de una sola, Ja ¡de per- 
fiim ería, sin perjuicio de que ella, por 
la diversidad aneja a su misma n a tu 
raleza. abarque algunos objetos que 
pueden .ser m ateria (de otras industrias 

que hacen referencia las tarifas.
En resumen, y como consecuencia de 

J o  anteriorm ente expuesto, el Consejo 
€e Estado, constituido en Comisión 
perm anente, es de dictamen que debe 
crearse un epígrafe con el número 16 
en la clase 3.* de Ja tarifa  1.% redacta
do en ía forma que propone la Direc
ción de Contribuciones.”

Y ponforniándose S. M. el Rey (que 
Dios g;uarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, o sea que se in
cluya en la cíase 3.* de la tarifa  i.* de 
Jas unidas al Reglamento de la Contri
bución industrial, señalándole el nú
mero 16> un epígrafe que «diga; “Ven
dedores por mayor d® ártí-culos do pe
luquería, perfum ería y d.e to
cador.” No se considerarán inclulklos 
en este epígrafe a los vendedores por 
m ayor de jabones de todas clases, que 
seguirán tributando por ei núm ero t 
de lá clafse 1.* de e.sta tarifa , pues, en 
esta clase 3.* sólo se comprenden los 
jabones perfum ados o de tocador.

De Real oi*den lo ^digo a V. í. para su 
conocimiento y electos

Dios guarde a V. l. muchos ,años. Ma
drid, 28 de Junio de 1921

ARGUELLES

Señor D iiccior general de Contribu
ciones,

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por D. Francisco Cucala Roca, Al
calde constitucional de la villa de Al
calá de Ohisvert (Castellón), .en súplica 
de que se habilite el punto denomina
do “Gap y Corp” para el embarque, en 
régimen de cabotaje y de exportación, 
de frutos del país;

Resultando que ios inforres emitidos 
por las Autoridades de la provincia 
llamadas a hacerlo con arreglo al a r
tículo 3.̂  ̂ de las Ordenanzas de Adua
nas, son favorables a la habilitación 
solicitada; y 

Cónsiderándo que la habilitación 
que sé pretende no lleva aparejados 
perjuicios para los particulares ñi para 
el Estado, beneficiándose, en cambio, 
los intereses de aquella Región,

S. M. el R e y  (q . D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido acceder a la h a
bilitación solicitada, cuyas operaciones 
se verificarán con documentación y 
personal de la Aduana principal de la 
provincia y bajo la vigilancia del Res
guardo del puesto más próximo; sien
do de cuenta del concesionario el abo
no ¡de los gastos de locomoción y die
tas reglam entarias al funcionario que 
intervenga los despachos y la instala
ción de los útiles necesarios para la 
realización de los mismos.

De Real arden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1921.

ORDOÑEZ
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr. Vista la instancia presen
tada por los Sres. Hernández y Mén
dez, fabricantes de harinas y almace
nistas al por mayor de cereales, esta
blecidos en Navia (Oviedo), solicitando 
se habilite la Aduana de dicha villa 
para la Importación de trigo, centeno, 
cebada y maíz en grano:

Resultando que los informes de las 
Autoridades de !a provincia, llamadas 
a em itirlos con arreglo al artículo 3.® 
de las vígentés Ordenanzas de Adua
nas, 6on tédo-s ellos favorables a la pe- 
ticló'P' solk^ltada; y 

C4jnmdeí*aado que de accederse a lo 
solicitado no sa lesionan los Intereses 

. del Toíioro, favorecióudpse, en cambio, 
los de aquella Región,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándo

se con lo propuesto por e'sa Dirección 
general, se ha servido acordar la habi
litación solicitada; debiendo practicar 
los despachos un funcionario de la • 
Aduana principal designado por el Ad
m inistrador de la misma, y siendo de, 
cuenta del interesado el abono de Jas  ̂
dietas reglam entarias y gastos de lo
comoción al funcionario que practique 
los despachos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar- • 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1921.

JRDOÑEZ
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r .: Vista la instancia en qun 
D. Víctor F rau  Bras, como represen
tante legal de la Sociedad anónima de 
Saint-Gobain “Chauny et G irey”, soli
cita utilizar la habilitación del ouerto 
de La Laja (Huelva), que le fue conce
dida por Real orden fecha 24 de No
viem bre de 1913, por haber desapare
cido las causas que han impedido h a 
cer uso de dicha concesión, y que se 
subsane la omisión incluyendo en la 
habilitación la autorización para ex
p o rtar cáscara de cobre, así como tam 
bién la especificación de las m ercan
cías que en dicha concesión figuran 
bajo la denominación genérica de m a
quinaria y otros:

Resultando que los fundam entos de 
la petición alegados por la referida So
ciedad son los mismos que en el año 
1913, y que los informes de las Auto
ridades provinciales fueron todos fa
vorables a la habilitación otorgada; y 

Considerando que la Compañía re 
currente se obligó y actualm ente se 
obliga a ^satisfacer los gastos de au
mento de personal y m aterial que ori
gine la concesión, con lo cual en nada 
se perjudican los intereses del Tesoro, 
beneficiándose, en cambio, los de aque
lla Región minera,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido modificar la ha
bilitación del puerto de La Laja (Huel
v a , concedida por Real orden de 24 de 
Noviembre de 1913, en la forma que a 
continuación se expresa:

Para la exportación de cáscara do 
cobre y para la im portación y adeu
do de:

1.® Maderas de todas clases.
2.® Generadores de. todas clases, da 

vapor, gas, etc. - i
3.® 'Maquinaria de todas clases^ dd 

vapor, gas, aire comprimido, electrici
dad, hidráulicas.

4.® Material fijo y móvil para mw 
ñas, ferrocarriles y puertos.

5.® Piezas de recambio para todo el7
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m aterial comprendido en los números 
anteriores.

6.  ̂ Herram ientas y  m áquinas para  
labrar maderas y m etales y p a rí labo
reo de minas.

7.® M aterial eléctrico,
8/' Hierro viejo y en lingotes.
9.® Gales, cementos, hierros y de- 

haás m ateriales de oonstruícción.
10. Sacos-envase para de 

cobre y minerales.
(11. Abonos químicos; y
12, Grasas y aceites para lu ij i- iü -  

nación de m aquinaria.
Todo Cilio con autorización y docu

mentos de la Aduana de Sanlúoar de 
Guadiana, a cuyo efecto se aum entará 
el personal de esta subalterna, dotán
dola de un  Adm inistrador en Sanlúcar 
de Guadiana, con el sueldo anual de
5.000 pesei.is, y de un Vista con 3.000 
pesetas d¿ sueldo anual, que resid irá 
en La Laja, en concepto de Delegado 
de la referida Aduana de Sanlúcar de 
Guadiana, siendo do cuenta de la refe
rida Sociedad concesionaria reem bol
sar al Estado ios gastos de este au 
mento de personal y de 200 pesetas de 
m aterial, para que, con las 200 que en 
la actualidad disfruta, forme Fa to ta 
lidad de 400 pesetas por este concepto, 
cuyos gastos son los que origina la 
concesión otorgada, sufragando tam 
bién los demás gastos a que se refiere 
3l apéndice l.^ de las Ordenanzas de 
Aduanas; e ín terin  no se consigne en 
la próxima ley de |Presiipuestos la 
plaza de 5.000 peseras que se crea por 
esta Real orden, la Dirección general 
de Aduanas designará a un funcionario 
del Cuerpo que desempeñe este servi
cio, cuyos gastos de locomoción y d ie- 
’tas reglam entarias que origine el refe
rido funcionario, así como ios gastos 
de m aterial que sean necesariosry  que 
se detallan, para llenar este servicio, 
serán de cuenta de la Compañía re -  
cúrrenle.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
i3  de Julio de 1921- 'j

ORDOÑEZ

Señor Director general de Adua'^as,

limo. Sr, : Vista la instancia soscrita 
por D. Geferino Luis Sanz Matrimo- 
ros, Gobernador civil de la provincia 
de Aloicría. soílcUando su inclusión en 
la sermón del Escalafón gene
ral de la pública do Jefes
de le prim era cla^e
excedentes si®i 

Rssiillando gne 
liar da pruaer^á dol
Cuerpo en

haber sido Gobernador civil, cumplid 
los dos años de servicio como tal el 
día 19 de Febrero de! corriente año, y 
que su instancia pidiendo la referida 
iiicíiisión tuvo ingreso en este Minis
terio el día 20 de Abril siguiente:

Considerando que este caso se halla 
comprendido en la disposición sexta, 
letra e), de las transiLorias .del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1913,

B, M. el' Rbt (q, D. g.) se h a  s e r 
vido disponer que se incluya a don 
Geferino Luis Sanz Matamoros en la 
sección de Jefes de Adm inistración de 
prim era clase, excedente sm  sueldo, 
del Escalafón del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, en el lugar que le corresponda, con 
arreglo a lo establecido en el párrafo 
letra i) de la transito ria  sexta ya ci- 
■ da, y que al propio tiempo se le 

elimine de la escala de Auxiliares ce
santes, en que actualm ente figura, en 
cumplimiento de lo mandado expresa
mente en el artículo 2,“ del Reglamen
to de 7 de Septiem bre de 1918, ya ci
tado.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y exacto cum plim ien
to, Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1921.

ORDOÑEZ

Sr-n-e' .■■eh;uue;eíario de este Mini^íorio.

limo. S r .: Vista la instancia que con 
fecha 17 de Junio próximo pasado ele
va a este Ministerio D, Juan  Pueyo Ro
ca, Oficial tercero, del Cuerpo general 
de Hacienda, con destino en la Aduana 
de Barcelona, en súplica de que se 
rectifique el Escalafón de funciona
rios:

Resultando que el interesado figura 
eía ru escala con el núm ero 336 y con 
un tc%al de servicios al Estado de diez 
y seis años, tres meses y un d ía : 

Considerando que con los títulos 
originales presentados se comprueba 
que dicho total de servicios, en 31 de 
Diciembre de 1920, es el de diez y ocho 
años y un mes, en cuya virtud debe 
ocupar el recurren te  el número 277 
bis,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se  h a  se r
vido disponer se entienda rectifica
do en los térm inos expresados el E s
calafón de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y el del interesado, con 
devninp.ión de los títulos referidos, 
D’os eruarde a V. I. muchos acos. Ma
drid, 16 de Julio de 192ii.

ORDOÑEZ

P^^ñor D irector general de Aduanas,

limo. B r.: Vista la iastancia que 
cnue D. José Muñoz Oñativia, Jefe ia  
Administración de prim era clase del 
Cuerpo general de A dm inistraciúa de 
la Hacienda pública, excedente sin 
sueldo, como ex Gobernador civil, soM- 
tando la rectificación do su partida ed» 
el Escalafón: '

Resultando que por Real orden d@ 
26 de Mayo dq 1919 fué compscadido 
en la sección especial en que actual
mente figura, y que en el Escalafón 
para 1921, cerrado en 31 de Diciembre 
de 1320, aparece ocupando en la m is
ma el número que le corresponcB, coa 
arreglo a la disposición transito ria  le
tra i) del Reglamento de 7 de Septiem-' 
bre de 1918:

R esu lta n d o ^  q u e  e n  la  G a g e t o  d e  M a
d r id  d e l d ía  2‘ d e  E n e r o  d e l c o r r ie n t e  
a ñ o  y  e n  la p o r te  d e  E s c a la f ó n  p u b li-*  
ca d o  s e  in s e r ta  y a  la  p a r t id a  c o r r e s 
p o n d ie n t e  a l r e c la m a n t e :

Resultando que a la instancia alu
dida acompaña D. José Muñoz Oñati
via dos certificaciones, de las que re 
sulta que ha desempeñado el cargo da 
Gobernador civil de la provincia da 
Huesca desde 12 de Angosto de 1919 a 
6 de Julio de 1920, fecha en que cesó, 
por haber sido nombrado para igual 
cargo en la de Ciudad Real:

Resaltando que en este cargo cesó e! 
día 15 de Octubre de 1920, por habér
sele admitido la dimisión d^l mismo 
y que el tiempo que media eiiíre la 
posesión de Huesca (12 de Angosto da 
19'19) y el cese en Giudad Real {15 ,dQ 
Octubre de 1920) es el que pretenda 
se le compute en el Escalafón para 
i9-2'1, cerrado en 31 de Dicienbrre da 
1920:

Considerando que el Escalafón cuya 
rectificación se pretende comenzó a 
publicarse, como queda dicho, el día 8 
de Enero del corriente año, y que te r
minada su publicación se dictó Rea? 
orden, en 26 de Marzo, coiicedieado un 
plazo improrrogable de veinte días 
consecutivos, que comenzaron a correi? 
desde el siguiente a su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que lo« ín ter?  
rasados form ularan las reclamaciones 
que estim aran convenientes a su de
recho, plazo que termuinó el día 23 de 
Abril del año corriente:

Considerando que el reclam ante fe
cha su instancia en M adrid el tíía 2S 
de Junio próximo pasado:

Gonsiderando q u e d a  precitada Rea! 
orden manda que se rechacen de plano 
las reclamaciones que se form uleti 
fuera del plazo por dicha disposición 
establecido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia s e r 
vido resolver que se desestime, por 
extemporánea, la petición form ulada 
Dor D. José Muñoz Oñativia, cuyo lu^
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gar en el Escalafón para Í921 no ad- 
v(y\lQ a^hora reetifícación, por haber sido 
'''?iisentido por el interesado.

De Rea] orden lo digo a V. I. para su 
ííonooiíKtento y debidos efectos. Dios 

larde a V. I. muchos años. Madrid^ 
id  ido Julio de 1921.

ORBí)Ml'Z 

'-efior Subsecretario de esto MinisteriOe

S fp iffl

REALES ORDENEN
Remitido a informe del Ministerio 

de Hacienda ai expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esa capital 
en solicitud de autorización para im
poner arbitrios extraordinarios sobre 
fru tas secas, dulces, iperfumería, bal
cones y rejas, que a menos de dos me
tros de a ltu ra  de In vía pública ten
gan voladizo o abran hacia el exterior, 
y por las puertas de calle que abran 
hacia la vía pública, mirauiores o tri
bunas y asistencia del r crvicio muni
cipal de incendios para el año econó
mico de 1920-21, lo emite como sigue:

“Excmo, S r .: Vista la Real orden de 
ese Ministerio tía su digno carigo, fe
cha 9 de Abril último, rem itiendo pa
ra su informo por este Departarr-; n- 
tí^ m inisterial un expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Valencia en 
solicitud de que se la autorice para 
imponer en el Municipio, con carác
ter de extraordinarios, unos arbitrios 
sobre las fru tas secas, dulces y per
fum ería o sustancias de tocador, so
bre los balcones y rejas que a menos 
de dos metros de altu ra abraii al ex
terior y puertas que abran hacía la 
vía pública, los miradores o tribunas, 
y. por último, sobre la asistencia del 
servicio municipal de Incendios:

Resultando que en ia misma Real 
orden se naco presenté a sste Minis
terio que los Qxprfíuvdos arbitrios no 
son de aquellos que el Gobierno de 
Su Majestad puede autorizar, confor
me a la segunda disposición especial 
dé la ley de 29 de Abril de 19-20, por 
lo que no pueden merecer otra consi
deración que la de extraordinario^, a 
incluidos como tales en el párrafo ú l
timo del artículo 136 de la ley Muni
cipal: que si bien en el expediente 
aparecen ios favorables inforines emi- 
tidós por la Comisión provincial y la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, la Autoridad gubernativa de ía 
misma, manifestando hallarse confor
me en un todo con -dichos dictámenes 
se abstiene, sin embargo, de resolver, 
en atención r 'e x is t i r  un recurso in-̂

terpuesto por la Cámara de la Propie
dad urbana con respecto a los pro
yectados arbitrios sobre puertas, m i
radores y tribunas, rem itiendo todos 
los antecedentes a ese Ministerio para 
su resolución; y que, según el men
cionado artículo 136 de la ley Muni
cipal, para que V. E. pueda autorizar 
los arbitrios de que se tra ta , destina
dos a oubrir el déficit del presupues
to municipal del Ayuntamiento de 
Valencia para  1920-21, debe proceder 
el informe de este M inisterio: 

Resultando que en el aludido ex
pediente formado por dicho A.yunta- 
miento se hace co n sta r: Que en el 
presupuesto ordinario para 1920-21, 
aprobado por la Junta  m unicipal, fi
guran las partidas correspondientes a 
los productos calculados a cada uno 
de los arbitrios expresados, im por
tantes en total 245.000 pesetas, suma 
que ha resultado como déficit en aquel 
presupuesto; que el im porte de los ar
bitrios exigibles será por cada kilo
gramo de especie: de 0,25-pesetas pa
ra la fru ta  seca, 0,50 para los dulces 
y 0,50 para la perfum ería, aguas, elí
xires. esencias, extractos, etc.; para 
las rejas, balcones o puertas, los tres 
tipos de gravamen anual de 18, 7,50 
y 3,75 pesetas, según se hallen em
plazadas perm anentem ente sobre la 
vía pública, en el casco y ensanche de 
la ciudad o fuera  de él. y ú ltim a
mente, por lo que se refíere a exen
ción del arb itrio  relativo a la asisten
cia del servicio municipal de Incen
dios, se acuerda exigir de las Socie
dades. y Compañías de ^Seguros, por 
los bienes radicantes en la ciudad y 
a título de conipensación de parte de 
los gastos que origina al Ayuntam ien
to dicho servicio, la suma de 30.000 
pe.setas en el expresado ejercicio de 
1920-21. a p ro rrata  y en proporción a 
la cuantía del cap i tal asegurado por 
cada una de ellas; que según copias 
que se acompañan, por R.eal orden de 
ese Ministerio de 1.® de SeptiemDre 
de 1 9 1 7 /se concedió al ATuntamiento 
interesado la autorización en aquel 
.año que solicitó para el establecimien
to de arb itrio  sobre la asistencia del 
servicio de Incendios, estimándolo le
gal. por haberlo así declarado la Real 
orden de 2 de Marzo de 1908, recaída 
en expediente instruido a instancia 
del Ayuntamiento de esta Corte, y la 
de 11 de Octubre de 1915. que dictó 
reglas sobre su exacción; que por otra 
Rpai orden de 18 de Noviembre de 
11̂ 5 8. dictada por ese Ministerio, de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, s© concedió al Ayun
tam iento interesado la exacción de los

arbitrios extraordinarios que solicitífe- 
ba para cubrir el déficit de su 
supuesto ordinario do :.quel año, a n ^  
logos a los de que se trata, teniendd 
presente que los arbitrios sobre fru-^ 
tas secas, dulces y perfum ería ya hacj 
bían sido autorizados en otras ocasio^ 
nes, así como los que se reñoren sé 
m iradores o tribunas, balcones y  re 4  
jas, que no envuelven ni significan urif’ 
recargo sobre la contribución urban% | 
prohibido por el artículo 16 de la  ie;«i 
de 2: de Julio de 1878, y que es s ^ |  
mojante al de toldos y cortinas estia^ 
blecido por el Ayuntamiento de estíl? 
Corte, cuya legalidad fué declarada poi® 
la Real orden 28 de Abril de 190^ 
y que era legal el arbitrio  sobre 
asistencia del servicio de Incendios', 
pues así lo declaró ¡a mencionada Real 
orden dte 12 de Marzo de 1 ^ 8 , recaí
da en expediente instruido a instan^ 
cía dol Ayuntamiento de Madrid; la 
de 11 de Octubre de 1915*, an terio r
mente citada, que dictó reglas para  sn  
exacción, y la de l.® de Septiem bre) 
de 1917; que ha sido anunciada la 
posición ai público de los arb itrios! 
cuya autorización se interesa por losí 
medios legales, habiéndose presentada , 
en el plazo de exposición una reola^ i 
mación de la Cámara oficial de la Pro-»  ̂
piedad urbana, por lo que respecta a  i 
los arb itrios sobre balcones, re ja s^ . 
puertas y m iradores o tribunas, y o tra  
del Alcalde de Alboraya, solicitando la 
anulación del gravamen de 0,25 pese
tas por kilogramo establecido sobre 
las tarifas si se las estima como fru-» 
tas secas o se reduzca a 0,25 peseta% 
y. por último, que tanto ía Delegaciótó 
de Hacienda como la Comisión pro
vincial de Vr!encia informan en el 
sentido favorable a la autorización d© 
los repetidos arbitrios extraordinarioai 
para cubrir el déficit de su presu-» 
puesto :

Considerando que el párrafo último 
del artículo 136 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877 dispuso qií© 
los Ayuntamientos mayores de 200.00Ü 
habitantes que renunciaran al iif^par- 
tim iento genera!, podían acudir a otros 
impuestos o arbitrios extraordinarios 
con la aprobación del Gobierno de Sn  
Majestad, y para obtener los ingreso# 
fiecesarios y, posteriorm ente, al ar-* 
tfculo 16 de la ley de 2l de Julio <1# 
1878, autorizó ya a todos los Ayuntan 
mientos del reino que no pudieran oii» 
b rir el défcií. de su presupuesto cotí 
los ingreso*^ ordinarios, para prdpCH 
ner, de acuerdo ^on las Juntas 
cipales, los arbitrios extraordinario# 
que consideren de absolnu?» neoesidaidp. 
siempre que no rw.arguen las contri-' 
bucione.s directas, remifiondo
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^cuerdos» p o r  co iíd u cto  d e  lo s Gober- 
jMi^ores, a  e se  M m ister io , e l c u a l r e -  
fo lv íír ú  lo  G onvenieiite, o y en d o  a e sto  
^  H a cie n d a :

'^^ORsidora.niQ’o, m  s u  consecuen- 
.^ia, que exam inados los arbU rios 
^ u y a  au to rizac ió n  se in te re sa  por el 
#^yuntam iento  de Valencia, cont el 
á^naicudo c a rá c te r  de ex-traordina- 
írios, p a ra  c u b rir  el déficit de su  p re -  
M ipuesto , se observa: que a los re 
la tiv o s  sobre las f ru ta s  socas y ios 
dulces, no se oponen las disposicio- 
'3Tes de la ley de 12 de Junio de 1911, 
«ti el R eglam ento dictado p a ra  su 
0j^cución, de .29 de'l m isino m es y 
,©ño; que en el referente a la exac- 
Món sobre p e rfu m ería  o su s ta n c ia s  
3>e tocador, en tre  las que se g ravan  
ía s  ag u as, elix ires, esencias y  ex
tractos ', debe llam arse  la a-tención 
tbs ese Ministerio sobre la necesidad 

excluir de su pago a las ex p resa 
b as  sustancias- que tengam p o r  base 
éb ai'coliol, toda vez que por Real or- 
á'en de 31 de E nero  de 1920 fué 
ap ro b ad a  por este M inisterio  la O r- 
dítoanza fo rm ada  p o r el A yunta- 
’tóen«to p a ra  la exacción dcl a rb itr io  
'^.obro el consum o local de bebidas 
’OS'pirituosasv espum osos y a lcoho
le s , conform e a las d isposic iones de 
!o a rtícu lo s  I."" al 24 del R eal de
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
én  la que ya se incluye la p e rfu m e
r ía  a base de alcohol, m otivo por et 
que se vendría  a sa tis fa c e r  la m is- 
oía especie un  doble g rav am en  m u-
O.icipal pon el m ism o concepto; que 
di a rb itrio  sobre balcones, re ja s  y 
p u erta s  que ab ran  hacia  el ex te rio r 
:f sobre m irad o res  y tr ib u n a s , no 
jrU'G'de .es tim arse  como reca rg o  de la 
^fii'tribución te rr ito r ia l , y por ú l-  
i1»mo, que el re la tivo  a la  a s is ten c ia  
le í servicio m unic ipal de incendios, 
íx ig ib le a las C om pañías asegura- 
toras, conforme a las disposiciones de 

Real orden d ic tada  po r ese Mi
nisterio  con fecha 11 de O c i r  "me de 
r915, puede legalm eníe  a u to r iz a r-

y •
Considerando que en cuanto a los 

lipos de g rav am en  que se fija  en los 
^ximeros' a rb itr io s , .üo p arecen  ex- 
•-esivos, como asim ism o la cantidad! 
le 3’O.OOíO p ese ta s  a r e p a r t i r  en tre  
•as C om pañías y Sociedades a se g u - 
adorasi p a ra  com pensar em p a rte  el 
o sten im ien to  del servicio de incen- 
ío s  que p re s ta  el Ayuintamiento, 

de que p o r los an tecedentes 
‘hido.s al expediente, se d em u estra  
IB análogos a rb itr io s  a los de que 
^^^rata en la aictualida-d, fu e ro n  ya 
h e d id o s  a l -Aiyuhtamien-to rec la -  

'He por R eales ó rdenes de ese

M inisterio  de 1.® de Septiem bre de 
1917 y 18 d e  Noviem bre de 19118, die- 

-tad a  esta" ú ltim a de co n fo rm idad  
con el in fo rm e em itido por la Co- 
misiórif p&rma.^'eiii8 del Consejo de 
E stado, con el p rop io  ca rác te r de 
e x trao rd in a rio s , y en los e jercic ios 
a que las mismas se referían  para  
enjugar el déficit de su presupuesto, 
y que tan to  la Delegación' de Hacie-m 
da como la Comisión provincial in
fo rm aro n  en sen tido  favorab le  a la 
petlcióni fo rm ulada ,

S. M el R ey (q. D. g .) , de con
form idad  con lo in fo rm ado  por la 
DireCiCión genera l de P ropiedades e 
Im puestos, ha tenido a bien d ispo 
ner se em ita  el d ictam en in teresado  
p o r ese M inisterio , en el sen tido  de 
que no existe inconveniente en que 
au to rice  V. E. el estab lecim iento  de 
los a rb itr io s  ex tiao rd in a rio s  que so 
lic ita  el A yuntam iento  de V alencia 
p a ra  cu b rir  el déficit resultauite  en 
su p resu p u esto  p a ra  1920-21, con 
la  m odificación an te rio rm en te  ex
p resada  en el re fe ren te  a las s u s 
tan c ia s  de tocador que ten g an  por 
base  eb a lcoho l.”

Y v isto  el recu rso  de la C ám ara 
Oficial de la  .P rop iedad  U rbana de 
esa  cap ú a i co n tra  los a rb itr io s  so
bre  oJcinntarilladO' y o tros que, como 
de los que se deja  hecho m érito , son 
leg-'ales, encon trándose  e n tre  éstos 
el del a lcan ta rillad o .

S, M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido reso lver de conform idad con  el 
p re in sc rito  d ic tam en  del M inisterio  
de H acienda y- d esestim ar el re cuy so 
de la C ám ara Oficial de la Pro,piedad 
Urbana de esa capital.

De Real orden  lo digo a V. B. p a 
ra  su  conocim ien'to y efectos co n si
gu ien tes. Dios guarde  a V. S. m u
chos mños. M adrid, 14 de Ju lio  
de 190:) .̂

BUOALLAL

S eñor G obernador civil de la p ro 
v incia  de Valencia.

Iliiio, o i\; ülUmado el concurso en
tre Arquitectos españoles que, a v irtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 24 
de Septiembre de 1917, se convocó en 
la G a c et a  d e  Ma d p j d  y  en el Boletín  
Oficial de la provincia de Balearos de 
fecha 29 del mismo mes, para la elec
ción de proyecto de edificio con destino 
a Correos y Telégrafos en Maíión, 
ajustándose a las condiciones del p lie
go general aprobado por Real decreto 
de 20 do Abril de 1915 y a las bases 
publicadas al efecto en los dos perió
dicos oficiales citados, en las aue se

expresaba q u e . el im porte total 
presupuesto no había de exceder áe 
Í29.37'5 pesetas.

Resultando que constituido, sogúil 
lo prescrito en el artículo 9,  ̂ de üichcr 
pliego, el Jurado encargado de califi
car los dos anteproyectos presentados, 
eligió entre ellos, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo 2.  ̂ del mismo 
pliego, el que consideró merecedor de 
desarrollarse en el se.gundo gradq del 
concursa, o sea el del Arcíuitccto don 
Angel Martínez Argüelles, haciéndole, 
sin embargo, el Jurado las correspon
dientes observaciones, que constan eri 
su informe de 26 de S(^ptiembre de 
1919:

Resultando que pjresentaclo en el se
gundo grado del concurso el proyecto 
desarrollado por su autor, se rem itió  
nuevam ente al Jurado calificador, y  
cuando éste no había emitido su fallo 
definitivo,_se dictó el Real decreto de 
Gobernación de 7 de Agosto últim o, 
por el que se autoriza a esa Dirección 
general para que, cuando lo estim e 
procedente, pueda anunciarse la su
basta do las obras de “gruesa estruc
tu ra ” de esta clase de edificio^:

Resuhando que a tales efectos, y 
por conducto de- ese Centro directivo, 
volvió el proyecto al autor para  que 
reform ara el presupuesto, como así lo . 
ha verificado, formulandoVel de “grue
sa e stru c tu ra” por la suma de pesetas 
129.261,77, y el de la parle “comple
m entaria y o rnam en tar’ 110.982,65 pe
setas, con sus correspondientes pliegos 
de condiciones, documentación toda 
ella que, examinada por el mismo J u 
rado calificador, ha merecido su con
formidad, siendo devuelta, haciendo 
constar que se han tenido en cuenta' 
por el Sr. Martínez Argüelles las ob
servaciones que le fueron hechas, y  
que puede aprobarse el proyecto, ya 
que ei aumento que lleva consigo es el 
estrictam ente indispensable ^ara la 
total term inación del edificio en las- 
condiciones que exige la im poriancía 
de los servicios:

Resultando que según la ceri.ifica- 
ción expedida en 2 de Marzo del año, 
actual por la Ordenación de pa.gos de 
los M inisterios de Gracia y Justicia y  
Gobernación, existe crédito suficiente 
para el pago de las 129..261,77 pese
tas, importe de las obras de la ■“'gruer 
sa es tru c tu ra” del edificio de la m en- 
clonada población:

Considerando que se han cumplido 
en el presente conciir.so lo p recep tua
do en cuanto a la presentación, exa
men y calificación de proyeci-os se re 
fiere:

Considerando que por el hecho de 
subsistir acíualm enlo las dificultades
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w n  que tropieza la construcción eo 
g sr ie r a l y  q u e  motivaron el citado Real 
ciecrelo de 7 ‘de Agosto, es indudable 
la necesidad de aplicar el procedim ien- 
io en éi indicado al proyecto de edifi
cio do ivíahón, como afirmó también el 
J u r a d o  calificador:

'Considerando que, aplicada casi toda 
la consignación de 129.375 pesetas de 
que >hoy se dispone para el edificio de 
Malíón, a las obras de “gruesa estruc
tu ra '”, b abrá necesidad do obtener el 
c o r r e s p o n d ie n te  suplemento de crédito 
para  la parte com plem entaria por la 
cantidad de 110.982,65 pesetas, que, á 
Juicio del Jurado calificador, es eslric- 
jtamente indispensable.

Finalm ente, visto el informe em i‘i- 
fio en este erpedm ute p )i- el Goiseio 
de Estado en pleno en 21 de Jum o 
próximo pasado, y de conformidad con 
el apartado del rnisrno^

IS. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien, por acuerdo de hoy, aprobar el 
pro 3̂ ecto de edificio para Correos y Te
légrafos en Malión, modificado por su 
autor el Arquitecto D. Angel Martínez 
Arguelles, en armonía con lo estableci
do en el Real decreto do 7 de Agosto 
de 1920. con el p r e s u p u e s to  de obras 
de ^'gruesa estru c tu ra”, im portante 
129.261,77 pesetas, autorizando a la 
vez a esa Dirección generj^l para la 
celebración de la correspondiente su
basta, y disponer que en cuanto a los 
demás extremos a. que se contrae la 
opinión del Consejo de Estado, acuer
do el Gobierno y las Gorfes en su día 
lo que e.stimen procedente para a ten
der a la completa construcción del in
dicado edificio. ^

De Real orden lo digo a V. I. para  
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 5 de Julio de 1921.

BUGALLAL

Señor Director genera.1 de Correos y 
: -iTelégrafos^c

 ̂ Dxemos. Sre.s.: En ejecución y cum
plimiento del Real decreto de 14 de J u 
nio próximo pasado,

fS. M. gI Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

i.® Qüe el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid,, desde esta fecha, 
disponga en ella los servicios de la Co
m andancia de la Guardia -civil de la 
misma, con sujeción al Reglamento del 
benem érito Instituto, y los del perso
nal de Vigilancia y Seguridad que la 
Dirección general asigne a las Comisa
rías de distrito  de Madrid, con arreglo 
tam bién a sus Reglamentos y a las ins- 
.trpociones especiales que la propia D i
lección dicte, iTansmitiendo el Gober

nador sus órdene.s de servició por con
ducto del Inspector general de Orden 
público de Madrid, quien, como Jefe do 
dicho personal de ambos'Cuerpos, será 
responsable de la ejecución y de cuan
to se relacione con el m aterial y  ele
mentos que se le asignen para  el cum
plimiento ‘de los servicios y tam bién 
respecto de su disciplina y régim en in
terior.

2.® Que el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, desde hoy, otor
gue o niegue permiso para la celebra
ción de manifestaciones, reuniones y 
actos públicos; expida las licencias de 
uso de arm as y de caza y los pasaportes 
de los residentes en la provincia y en
tienda en todo lo concerniente a los 
servicios de serenos, porteros y cuan
to pueda in teresar a la protección de 
las pei\sonas o de las propiedades, asi 
como al cumplimiento d§ la ley de Aso
ciaciones.

3.* Que la Dirección general conij- 
núe disponiendo los servicios del T er
cio 1.® de Caballería y del 14.® de la 
Guardia civil, así como los del ¡perso
nal de las Brigadas de serViciós íSocia- 
les y Móvil, por ser elementos cuj ’̂a 
razón de existir y peculiar cometido 
responden a la capitalidad del Estado 
y cuya acción se extiende a todo el te
rrito rio  nacional; dictando, además, 
con arreglo al artículo 3.® del iReal de
creto de 14 de Junio último, las órde
nes especiales procedentes.

4.® Que la Jun ta  consultiva de Es
pectáculos siga funcionando bajo la 
presidencia del D irector general, como 
organismo central consultivo y asesor 
de este'M inisterio, con las mismas fa 
cultades que tiene en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
SU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1921

BUGADLAE

Señores D irector general de Orden p ú 
blico y GobeTnador civil de la pro
vincia de Madrid.

REALEO ORDENES CIRCULARES
P o r el M inisterio  de Instrucción^ 

púb lica  y B ellas Artesi se dice a este  
de la G obernación con fecha 2o de 
Mayo últim o lo s ig u ien te :

“Excmo. Sr.: El Secretario de la 
Real Academ ia de la  H isto ria  ha  ele
vado a este  M inisterio  uin escrito  
m an ifestaná’o que d icha docta Cor
poración , en sesión  celeb-iada el (Ha 
29 de Abril ú ltim o, y  al ocuparse  de 
c iertos descu b ie rto s  arqueo lóg icos 
eM u ad o s  en la p rov inc ia  de Cór
doba y  de la a'óduisioiótDJ p o r  u n  uarv

tic iila r, y  con  destinto a  aquel U M t t  
provincial, de los ob jetos hallados 
en la s  excavaciones, por carecer 
c‘ho  estab lecim ien to  de loonsignai»» 
cióint aliguíüia del E s tad o  y no c o b r ^ .  
tam poco hace ya tiemípo la  ComF 
sión  ló'e M onum entos H istó ricos y  
A ntísticos la pequeñísim a que aquftí?* 
Ha D iputación  iprovincíal lo  tifia® 
asigm ada, jpudo ad v ertir, ú n a  ve» 
m ás, la necesidad  de que las 
t’aciones en genera l, y en el p ro s ¿ i té  
caso  la de Córdoba, consignen  csíñtti 
una  en sus reapectivos presiiíp^ufi^* 
•tos, según  e s tá  rnanr^ado, la  caS2rtr(« 
dad m ín im a de 500 p e se ta s  anualiié  
a disposicióni de d ichas Gomisiones^ 
de Monumenttos, p a ra  a ten d e r a l o l  
g as to s  de las m ism as, 

y  en su  v is ta ,
M. el R e t  (q, D. g .) ha  len ií^  

a b ien  d isponer, atendie.nido al voU 
unánim e de la  re fe rid a  Real Acadftí 
m ía, se in te rese  de V. E . que po r é  
Deiparfam ento m m iste ria l de su áig 
no cango, y en b ien  de la  cuHurái 
hifitófica, se excite el celo de la s  
D iputaciones p rov incia les, p a r tic u 
la rm en te  la de Córdoba, p o r  lo  que 
al preseriite caso se refiere, p a ra  el 
perfecto cumplimiento de la mencio
nada diSiposición.”

Lo que de Rpal orden comuM co a’ 
V. 'S. a los efec.tos in te resad o s, y  w . 
fin de que ¡por esa  D ipu tac ión  p ro 
vincial se ¡consigne desde e! próxi
mo .prssuipuesto, como m ínim un, lal 
camííidad de 5ÚÚ p ese tas  anuales, pa« 
ra  que la Comisión de Monumentoá 
H istó ricos y  A rtís ticos pueda aien>^ 
der a los g as to s  de la  m ism a. Diios 
guarde  a V. S. m uchos años. Madnicii 
14 de Ju lio  de i921«

BUGAlDAfí 

Señor G obernador civil de

P or el M inisterio  de la  G uerra  9^ 
dice a este de la Gobernaciócrif, coiâ  
fec^ha 30 de Mayo últim o, lo 
g u íen te :

“Habién^''ose negado el A yun ta- 
m iento  de O roheta (A licante) a su^ 
m m ástrar el pase d u ra n te  el tiem po 
que ha d is fru ta d o  licencia  p o r en
ferm o en dicho .pueblo el soldado doi 
cu arto  reg im ien to  de A rtille ría  líge-» 
ra, Vicenie C om pa%  Ib o rra , con el 
p re tex to  de c a re c e r  en su p re su 
puesto  de cofnisÁgnación p a ra  •talesf 
a tenciones, fa ltan d o  con ello a lo 
prevenido en la  v igente Instrucción^ 
de ^Sum iistros de Pueblos, aprobad® 
por R eal o rden  de *9 de Agoste 
de 1377 {€. L. núm. 3^9),
/ü m tú a  e n  e u  aríilouJo
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p o r  ni<nig'ún oonceipílo ni m otivo po- 
los p'ueblos excusarse  de ¡pres

t a r  ta n  imip c ria n  te servicio, y te -  
Jaiemd’o en cuen ta  la excesiva fre- 
bueíiicia >con que se repiten '-casos c o - 
IPQO e’l que se m enciona,
'? iS. M. -et R e y  (q. D. g.) 'se b a  se r
vido diñ'ponsir se m anifieste  a V. E. 
la  conveniencia de que por ese Mi- 
ffiM erio se recu erd e  el cum plim ien- 
| o  d '0 lo  prevenido  p o r Real orden 
de 7 de Septiembre de 1883 ( G a c e t a  
d e  M adrid, num , 2'5'8, pág in a  757), 
s e ñ a la r ‘ 'o a lguna pena a los in fra c -  
,to ros que no co.n'signen en los pre- 
'supuestos can ü d ad es p a ra  a ten d er 
a  la rope lida  atenciófUi, verificand'o 
to s  sum inisitros en especie, como es- 
|tá  leigislado.”

LO' que de Real orden  com unico a 
S. a los efectos in te resad o s, y re 

bordándole la de 7 de Septiembre de 
iSnS, para  que los Ayuntamie¡nitos 
ino íduatin la obiiig'acirjn de su m in is-  
<t;rar racione'S a'l E jé rc ito , y que en 
caso  de no comisignar en sus p re su -  
P'uesf.os la s  can-fidades n ecesa rias  
p a ra  e stas a tenciones, debe hacer 
u so  V. S, de las facu ltades que le 
Confieren los a rtícu lo s 180 y sig u ien 
te s  de la le|y M unicipal, p a ra  que 
Servicios ta n  im p o rtan te s  no que
den  incum plidos. Dios guarde  a 
W. -S. mucdios años. M adrid, li4 de 
iTuIlo de 1921/-

BUaA.DLAD ' 

'Beñor G obernador civil de ,,-5

ü R B ia  m  F if  H!i

REALES ORDENES
Vista la Real orden de 21 de Enero 

de 1920, por la que fueron adjudica
das definitivamente a D. Francisco Xa- 
■vier Cervantes y Sanz de Andino las 
Iconcesiones de los ferrocarriles estra
tégicos de Granada a Motril (puerto), 
p rg iva  (empalme) a Tabernas (empal
me) y de Ziirgena (empalme) a Alme- 
l?ía, con las prescripciones que en di- 
bha Real orden se señalan, entre las 
^U0 figura la de otorgar tales concesio- 
)aes con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones particulares que s ir 
vieron de base a las respectivas su
bastas para el otorgamiento de aqué
llas :

Vistos los precitados pliegos de con
diciones, que en su artículo 5 .“ dispo
ne que en el térm ino de dos meses, 
contados desde el en que se publique 
Ja concesión, constitu irá el concesiona
rio la correspondiente fianza definiti- 

y gue la fal^a de oumoliniientp

esta condición lleva consigo la anula
ción de la concesión, con pérdida del 
depósito constituido para  tom ar parte 
en la subasta: ‘

Visto el artículo 22 de la vigente 
ley de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos de 23 de Febrero de 1912, 
con sujeción a la cual se otorgaron las 
concesiones de referencia, que en su 
párrafo 4A dispone asimismo que si el 
concesionario dejase transcu rrir dos 
meses sin aum entar el depósito cons
tituido para tom ar parte  en la subas
ta hasta completar el 5 por 100 del 
presupuesto de las obras, se deiará sin 
efecto la adjudicación, con pérdida 'de 
fianza, y se anunciará do nuevo la su
basta de la concesión por térm ino de 
cuarenta d ía s :

Resultando que hechas las p rec ita 
das adjudicaciones, fríe posteriorm en
te presentada en este Ministerio una 
escritura de constitución de una So
ciedad anónima denominada “ Compa
ñía de los ferrocarriles de la aínu ja
rra  y directos”, otorgada én Madrid, 
ante el Notario D, Federico Plana Pe- 
11 isa, a la cual aportaba D. Francisco 
Xavier Cervantes las referidas conce-- 
síones, y cuya escritura se presentó 
por los interesados tan sólo para el 
examen previo de los térm inos en que 
se hallaba redactada, para, de encon
trarse  aceptables, proceder después al 
pago de derechos reales e inscripción 
de la misma en el Registro Mercantil, 
se resolvió por Real orden de 6 Me F e
brero de 1920 que si bien eran sufi
cientes los térm inos en que tal escri
tu ra  aparece otorgada para que en su 
día, y una vez que fueren cumplidos 
los requisitos de! pago de derechos 
reales e inscripción en el Registro Mer
cantil, indispensables para que a la 
referida escritura pudiera la Adminis
tración reconocer la efectividad, has
ta que estos indispensables requisitos 
fueren cumplidos no podrán recono
cerse por la Administración ni trans
ferencia alguna de dichas concesiones 
ni transm isión ninguna de derechos y 
obligaciones para con el Estado deri
vados de las mismas, por cuya razón 
habrá de entenderse expresamente que 
no se reconocía, m ientras tanto, por la 
Administración otro concesionario que 
D. Francisco Xavier Cervantes, que 
continuaba sujeto al cumplimiento de 
todos los derechos y obligaciones como 
tal concesionario, subsistiendo afecta 
a responder de dicho cum plim iento la 
fianza provisional que en garantía de 
ello y para  tom ar parte  en la subasta 
figura constituida:

Resultando que solicitado por D. Is i
doro Pcdraza de la Pascua, en rep re
sentación de la Sociedad antes rnen- 
fúpnaíja. autoriz'^ción paya eí.

sistem a de tracción a vapor, que en los 
proyectos de los ferrocarriles de que 
se trata figura, por la cióctrica, se re 
solvió por Real orden de 2 de Marino 
de 1920 que no hallándose aún reco
nocida la personalidad de tal ¡Sociedad, 
ni aprobada ni aceptada la transferen
cia a su favor de las concesiones de 
los ferrocarriles de referencia, se le 
autorizaba tan sólo para estudiar y  
redactar por su exclusiva cuenta f  
riesgo el proyecto de cambio de siste-^ 
ma de tracción, bien entendido que tal 
autorización no prejuzga que el cam-- 
bio de motor haya de ser autorizado,, 
ni altera en nada los térm inos de las: 
concesiones otorgadas, ni en forma al-» 
gima los exir ene os de la precitada Real 
orden de 6  de Febrero de 1920, por lo 
que afecta a reconocimiento de per^; 
sonalidad como concesionario de lo* 
tan repetidos fe rro carriles :

Resultando que con fecha 22 de Mar
zo de 1920, y por conducto del íMinis-, 
ierio de Estado, se interesó por m e
diación del Em bajador de la Gran Bre
taña, a petición del grupo británico in
teresado en las referidas concesiones, 
una prórroga hasta el 31 de dicho mes 
para constituir la fianza definitiva;.que 
llegada dicha fecha se presentó una 
instancia por D. Isidoro de la Pedrosa 
en nombre de la Sociedad “Ferroca
rriles de la A lpujarra y d irectos”, p a r
ticipando que dificultades de diversos- 
órdenes habían imposibilitado la ins
cripción de la escritura de constitu-* 
oión social en el Registro MercTantil, 
y que ésta se verificaría en un plaza 
de doce días; y que con fecha de 8  de 
Septiembre de 1920, también por con-< 
dudo  del Ministerio de Estado y mC'< 
diación del Em bajador de la Gran Bre-í 
taña, y a petición de la. precitada So-* 
ciedad se interesó una nueva prórroga' 
para la constitución de la fianza hasl'íS 
el 31 de Diciembre últim o: 

Gonsiderando que no habiéndose for-í 
matizado, o no habiéndose acreditado,- 
por lo menos, ante este Ministerio q r 
se hayan cumplido los requisitos iiL 
dispensables para que por la Adminis. 
tración haya podido ser reconocida 
personalidad a la Sociedad a que que
da hecha referencia, ni podido, por; 
tanto, interesarse ni mucho menos re-' 
conocerse, en definitiva, transferencia! 
alguna de las concesiones de que se 
trata, continúa viva para  la Adminis
tración la personalidad de D. F rancis
co Xavier Cervantes y Sanz de Andino 
como adjudicatario de las tan repetí/* 
das concesiones, y subsistentes para e! 
mismo, con todos los derechos de aqué
llas derivados, todas y cada una de las 
obligaciones que por el adjudicatario 
han de cum plirse:
jG on^idorandq gue entre esias. obliga-
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feionos figura como prim ordial, por 
im perativo  mandato de la ley de Fe- 
Srocarrilos secuBdarios y estratégicos 
ide 23 de Febrero de 1912, en su artícu 
lo 22, y expre;ia condición, señalada 
0011 el número ñ de las de los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base 
a las subastas de estas concesiones y 
las regulan, la de constitu ir la fianza 
definitiva, en garantía de aquéllas, en 
un  plazo de dos meses, a contar de la 
fecha de la publicación de las mismas, 
jque en este icaso se hizo en la Ga c e t a  
P E  M a d r i d  de 22 de Enero de 1920, sin 
que tal requisito haya sido cumplido 
por el adjudicatario D. Fra^ncisco Xa- 
iVier Cervantes, ni por entidad o perso
g a  alguna en su nombre, no obstante 
las prórrogas tácitam ente concedidas, 
Bo ya en consideración a los peticio- 
Barios de que queda hecho m érito, for
m uladas en nombre de entidad- sin 

•personalidad recono!oida y demás ges- 
ijiones al efecto practicadas cerca de 
este Ministerio, sino atendiendo a las 
eonsacuencias del interés público y 
particu lar de la Región a que estos fe
rrocarriles afectan, con m iras a los 
cuales se ha ido demorando el cumT 
plim iento  estricto de lo ordenado por 
da ley, en espera de que llegara a le
galizarse la situación, pudiera ser un 
hecho la construcción de dichas líneas 
y se evitase que una nueva subasta 
de sus concesiones pudiera, con ' los 
tconsiguientes perjuicios para tales in- 
lereses, quedar desierta como queda
ron  las subastas anteriores a las en 
que aquéllas fueron adjudicadas a don 
franc isco  Xavier Cervantes:
• Considerando que no obstante las 
facilidades que en orden a las p recita
das consideracionós se han dado por la 
'Administración, ha transcurrido ya un 
año desde que debió cumplirse con la 
obligación de constituir la fianza defi
n itiva en garantía de las referidas 
teoncesiones, sin que se haga efec- 
|iva , lo cual pudiera entrañar un per
juicio, tanto para el interés público 
como para el de la Región interesada 
)ante la posibilidad, bien de que en una 
Bueva subasta hubiera postor, bien 
'porque por la A dm inistración adoptase 
¡la resolución que estimase oportuna 
en orden a dichos intereses,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
ibón lo propuesto por esta Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido a 
bien que queden sin efecto las adju
dicaciones otorgadas por Real orden de 
.21 de Enero de 1920 a favor de don 
Francisco Xavier Cervantes y Sanz de 
Andino, de las conicesiones de los fe
rrocarriles estratégicos de Granada a 
Motril “(pnerto), Orgiva (empalme) a 
tTabernas (empalme) y’de Zurgena (em- 

a A lm eja , cpp ító lo i.;

depósitos constituidos para tomar p a r
te en las subastas de aquéllas, cuyo 
importe ingresará en el Tesoro; y que 
a tal fin se comunique esta resolución 
ai Ministerio de Hacienda para que dis
ponga dicho ingreso previae las ope
raciones y formalidades que procedan.

Lo que de Real orden comunico a
V. E., con inclusión de los resguardos 
referentes a los depósitos constituidos 
para tom ar parte  en la subasta de es
tos ferrocarriles, a los efectos indica
dos, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio  de 1921.

CIERVA
Señor Mñiistro de Hacienda.

liii.ü. S i.: De acuerdo coii o: .u>íor- 
me 'del Negociado con espondlente y 
con el dictamen de la Junta  consultiva 
de Seguros, emitidos en el expediente 
de la Compañía anónima de Seguros 
“Yens E sban ia”, Transportes, B arce
lona:

Considerando que la falta señala!da 
por la Insipección de Seguros en la con
clusión 3.® del acta de visita de 9 de 
Junio último, o sea la de haber p re 
sentado esta Sociedad un balance que 
tiende a ocultar la verdadera situación 
de la Empresa, y la de haber consig
nado en una escritura pública una 
cláusula que perm itía  la enajenación 
de gran parte  del haber social, burlan
do los intereses de los asegurados, es 
de las que castiga el artículo 35 de la 
ley de iSeguros con imposición de m ul
ta de 1.000 a 10.000 pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad penal a 
que pudiere haber lugar; y

Considerando que la extraña situa
ción que la liquidación presenta al no 
querer uno de los liquidadores actuar 
sólo puede ser resuelta  interviniendo 
la Comisaría de Seguros Ja liquidación, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 118. del Reglamento de Se
guros,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se. h a  servido 
d isponer:

1.” Que procede im poner a la Com
pañía de Seguros “Yens E sbania”, por 
las infracciones señaladas, la m ulta de
5.000 pesetas; y

2.® Qne por la Comisaría general de 
Seguros se intervenga la liquidación, 
sustituyendo el Interventor que a este 
fin se nombre al liquidador que no 
quiere actuar, a pesar de los requerir 
m ientes que el otro liquidador le "ha 
dirigido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 192L

EIERYA
J # o r

limo. S r .: De acuerdo cou el dicta
men de la Jun ta  .consultiva .Seguros, 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba en el Regis
tro creado por el artículo 1.̂  de la ley 
de iSegiiros a la entidad “ II Mare”, 
Trans,portes, Madrid, pero viniendo 
ohiigada a consignar en sus pólizas, leu 
las condiciones generales o particu la
res de las mismas, todos los requisitos, 
que determ ina el artículo 738 del Gó.̂  
digo de Comercio. >

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio  de 192L

CIERVA

Señor nnmisario general de Begriro.^.

limo. ñ i \ : De acueddó con ei míur-i 
me del Negociado correspondiente y  
con el dictamen de la Ju n ta  consultiva 
de Seguros,

S. M. el R e y  (q. ’D. g.) se ha servido 
(disponer que se inscriba a la Compa-» 
fíía de Seguros “Oceanía”, Transpor-^ 
tes, Barcelona, en el Registro especial 
creado por el artículo 1.® de la ley de. 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, auf.o^ 
rizánfíjola para  consignar en todos sus 
documentos, tanto públicos como prW 
vados, la cifra de 625.000 pesetas cô  ̂
mo capital de.sembolsado, y que se le 
devuelva a esta entidald el depósito dfi 
25.800 pesetas nominales en títulos 
la Deuda perpetua exterior a  por lOQ 
que tiene constituido en la Caja gene
ra l de Depósitos en cumplimiento del 
artículo 43 de la ley de Presupuestoa 
de 30 de Junio de 11895, toda vez que ha 
constituido nuevo depósito, a disposi
ción del Sr. Ministro de Fomento y en 
cum plim iento del Real decreto ,de 13 de 
Agosto''de 1920, por pesetas nomina-^ 
les 287.000. ' .

De Real orden lo digo a V. I. pariü 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
guarde a Y. I. muchos, años. Madrid^* 
12 de Julio  da 192L

i ■  ̂ BIERVA

Señor Comisario general de Sp-mro?.

limo. S r.: %, M. -al R e y  (q. .1), g.) ha 
tenido a bien resolver, de acuerdo con 
el dictamen de la Ju n ta  consultiva de 
Seguros y ia propuesta idel Negociado 
correspondiente, que se inscriba á la 
entidad “La Gatalonia Aseguradora”, 
Enfermedades, Barcelona, en el Regís* 
tro creado por el artículo 1.® d a la  ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 190'8, ai|* 
torizánddSa para operar en e*i ramo <It 
ge-guros (de enfermedades.

Do Jo 4igP I
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SU couo'cimienio y demás efeetos. Dios 
guarde a Y. I. muehos años. Madrid, 
í2  de Julio  de 1921.

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros.

linio S r . : Visto el jnform e que emi- 
10 el Negociado correspondiente en el 
e:í)pediente de la entidad "The W orls 
Marine & General Insurance Company 
L im ited”, Transportes, Barcelona, y de 
acuerdo con el dictamen de la Junta  
consultiva de Seguros,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a dicha en ti
dad en el Registro creado por el a r
ríenlo de la ley de Seguros, pero v i
niendo obligada a <jonsignar en sus pó
lizas, en las condiciones generales o 
particu lares de las mismas, todos los 
requisito,s que determ ina el artículo 
738 del Código de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Julio de 1921

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r .! De acuerdo con el jnfor- 
me del Negociado correspondiente y 
con el dictamen de la Jun ta  consultiva 
-de Seguros; y

Gonsiiderando que la disposición 5." 
transito ria  de la ley* de Seguros dis
pensa a las^entidades que no tengan 
desembolsado el 25 por 100 de su ca
pital social de hacer tal desembolso, 
si la reserva estatu f^ria  que hubieren 
acumulado, sumada al desembolso 
efectivo realizado por los accionisias, 
alcanzare una cifra igual o superior a 
dicho 25 por 100, siendo éste el c^so 
de la Compañía de Seguros con el con
trato  de T ransporte “Adam astor”, por 
ser su capital suscrito el de /i.000.000 
de escudos, el desembolsado el 20 por 
ic o  y suponer otro 20 por 100 del ca
pital la cifra de sus reservas, y en v is
ta  de que esfa enfidhd ha^pumulí’do con 
los demás requisitos que la Ley y Re
glamento de Seguros previenen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la Compa
ñía anónima de Seguros “A dam astor”, 
Transportes, Barcelona, en el Registré) 
especial creado por el artículo 1.° dG 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
4908, quedando autorizada pára  operar 
en el ramo de seguros de Transportes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
J2 de Julio do 1921

- CIERVA 
Señor Comisario ireneral de

Ilmo. S r ,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictamen de la Ju n ta  consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
corre.spondiente:

1.® Que procede aprobar la cesión 
hecha por D. Ramón Trías a D. Emilio 
Gutién^ez de la Em presa personal de 
seguros sobre enfermedades denomi
nada "Policlínica Ideal”, siem pre que 
estos señores hagan saber en forma au
téntica a los asegurados la modificación 
sufrida por la eiitidad y les prevengan 
de la facultad que les asiste de rescin
dir sus contratos si nó estuviesen con
formes con el cambio, y quedando el 
depósito previo de inscripción núm e
ro 4.072, durante el plazo que se seña
le a los interesados, afecto a las res
ponsabilidades que de la gestión de di
cho Sr. T rías pudieran derivarse.

2 ° ' Que, transcurrido el plazo alu-, 
dido, pueda ser devuelta dicha fianza, 
si no existe contra ella reclamación nl 
responsabilidad; y

3.* Qué procede que el Sr; G utié
rrez constituya él depósito de garantía  
que exige la ley, sin el cual no podrá 
su rtir  efecto la inscripción que p re 
tende. -

De Real orden lo digo a V. I. ¡pr|ra) 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1921

CIERVA
Señor Comisario general de Seguros.

limo: Sr.: Vistos los informes de los 
Negociados en el expediente de "La 
H ispana”, Madrid, xlccidentes, en trá 
mite de inscripción,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Jun ta  consultiva de Segu
ros, que, por la parte que corresponde 
decidir al Ministerio de Fom ento en lo 
que hace referencia al ramo de Acci
dentes del trabajo, se han llenado los 
requisitos que determ ina la ley y pro
cede conceder la inscripción que soli
cita dicha entidad, advirtiéndole que, 
por lo que respecta al Ministerio del 
Trabajo, deberá solicitar de él la auto
rización necesaria.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio  de 192L

CIERVA
Señor. Cómisario general de Seguros.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen de la Jun ta  
consultiva de .Seguros, se ha servido 
-«uUnrízar a la eníjidad

tional Marine Insurance”, Transportes, 
Bilbao,’ para cam biar su actuaii deno
minación ípor la de "The ínternational 
Insurance Company L im ited”,

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrids 
12 de Julio de 1921.

CIERVA
Señor Comisario genera^ de SegiiroSi

limo. S r .: S. M. el R e y  (q, D. g.) ha 
tenido a bien resolver, Ide acuerdo con 
el dictamen de la Jun ta  consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se declare la ex
tinción total de la entidad denominada 
"Eizaguirre, Recalde y Bernaola”, Se
guros de Quintas, Bilbao, y que se or
deno la devolución del depósito que 
tiene constituido en la sucursal del 
Banco de España en Bilbao, integrr^do 
por seis títulos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, imiportantes 7.50(1 
pesetas nominales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1921

CIERVA
Señor Comisario general de Seguro^

limo. S r .: Por Real orden fecha 12 
del actual,

S, M. el R e y  {q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Ju n ta  
consultiva de Seguros, ha tenido a b ien  
disponer que se declare la extinción 
total de la Sociedad de Seguros "La 
•Cantábrica”, Tontina, Madrid, por ha
ber term inado su gestión la Comisión: 
liquidadora.

De Reai orden lo digo a V. I. par?» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Julio de 1921.

c ie r v a

Señor Comisario general de Segurós'.

limo. S r .: Para  la renovación del 
contrato celebrado portel Estado en los 
servicios de comunicaciones m arítim as 
in terinsulares de Canarias, com prendi
dos en el cuadro C, prim er grupo “Ca
n aria s”, anexo al artículo 17 de la ley 
de 14 de Junio de 1909,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ,tenido 4 

bien disponer:
i.® Que se constituya en el Minis

terio de Fomento una Comisión, qu’e 
presid irá  el Ministro del ramo, de la 
cual serán Vocales los D irectores ge- 
nacáteá Com«Tíifl 6 Judiistrij^ y



G a e é ta  d e  M a d r id .-N ú m . 202 í  J u lio  1 9 2  i.

Obras ipúbiioas: el Dirontor genera! de 
CoiTeos y Telégrafos; el D irector gene
ral de Navegación y Pesca M arítima; 
un General o Jefe de la Armada, desig
nado por el Jefe del Estado Mayor Cen
tra l del M inisterio de 'Marina; un Ge
neral o Jefe del Ejército, designado 
,por el Jefe del Estado Mayor Central 
del Ministerio de la G uerra; un Vocal 
del Consejo Superior de Fomento, de
signado por su Presidente; el Jefe >de 
la Sección de Comercio del M inisterio 
de Estado; el Je íc  de la Sección de Co
municaciones m arítim as; el Jefe del 
Negociado de Puertos; íos Asesores téc
nicos de la Dirección general de Co
mercio de las Seccionés de Comunica
ciones Marítimas y de Comei'cio; el 
Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría ju ríd ica de este Ministerio, y 
como >Sécretario de la Junta, un  Ofí- 
cial deí Negociado de Comunicaciones 
m arítim as.

2A Esta Comisión quedará consti
tu ida eb 26 del corriente, ai cuyo efecto 
se reunirá en este Ministerio á las cin
co de la tarde de la feclia ^citada; y

3/' Redaclará, para proponer al se
ñor Ministro, los pliegos de condiciones 
para la eonlTalación de los servicios 
indicádos, debiendo reunirse nueva
mente para el cumplimiento de este 
comeli'do el 1.® de Septiem bre pró
jim o .

De Real orden lo participo a V. I. 
para  su conocimienlQ y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Julio  de 1921.

CIERVA

Eeilor .BubsocceUrio de este Ministerio.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 18 del 
corriente, y a propuesta del Consejo de 
Minería,

B, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se nombre, para estudiar las 

' condiciones de explotación y de traba- 
jo en las minas de carbón de x\sturias, 
os precios de coste por tonelada, el 

precio de las subsistencias en aquella 
región, las condiciones do las viviendas 
de los obreros, el modo de funcionar 
las Cooperativas y cuanto pueda influir 
en el b ienestar del obrero y en la re 

m uneración del capital empleado en 
las minas, una Comisión Gompuosta del 
Inspector general del Cuerpo de Mina^ 
D. Sebastián Sáenz Santa María, como 
Presidente, y de los Ingenieros del m is
mo Cuerpo D. Pío Portilla y Piedra y 
D. Miguel Langreo y Contreras, como 
^^ocales.

De Real orden lo comunico a V. I. 
,.gara su y  demás efectos,

Dios guarde a V I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1921.

CIERVA

Señor D irector general de Agricultura, 
Minas y MonleSf

MilHÍSTSAClflH

B Itü S T E S ií BE l á C W i

E n cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo  cuarto de la base 12 rde la 
ley de 2 de Marzo de 1917, prorrogada 
pbr Real decreto de 13 de Enero «do 
1920, sobre Protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes, se hace la presente publicación, a 
fin de que los particulares o entidades 
que se consid’erea perjudicados con la 
concesión dé los áuxiliós solicitidos 
pueidan, en el plazo do vcinie días, con
tados desde la fecha de la  presente p u 
blicación, form ular los eí̂ í’respqndien- 
tes escritos de protesta, exponienio lo 
que estim en conveniente a sus in te 
reses.

Número 361.—Fecha de entraíd'a eii 
el M inisterio: 24 de Junio de 1921.

Peticionario: D. F raucúco Nublóla 
y Queraltó, perito  químico, dom icilia
do en Barcelona.

Industria : Fabricación del “azul de 
u ltra m a r”.

Auxilios que solicita: Derecho in
variable mínimo duran te  diez años; re 
ducción al 50 por 100 d̂ e los tributos 
directos sobre industrias y sus u tilida
des durante un quinqueriio; Exención 
de derechos arancelarios d'e im porta
ción para los molinos que deban im
portarse de Alemania por no fabricar^ 
se en España, y exención de todo de
recho de exportación dturante cinco 
años sobro el “azul u ltram ar” m anu
facturado, de acuerdo con el epígra
fe F del artículo 14.

Los escritos de protesta deberán p re 
sentarse por duplicadlo, dentro del p la
zo marcado de veinte días, en las Dele
gaciones de Hacienda o en esta Subse
cretaría, bien personalmente, bien re 
mitiéndolos certificados por correo.

Madrid!, 13 de Julio de 1921. r—El 
■Subsecretario, Moral.

BE iNSTRücciiñ' m m c Á  
i m i u s m m

H a b ié n d o s e  suspendido la s u b a s ta  de 
las obras de c im e n ta c ió n  y vaciado do 
sótanos.de la Facultad de Medicina y 
Ciencias de Vaíencia, por falta  de da
tos dé algunos Gobiernos de provin
cias,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se-verifique el. día 25 del corriente, a 
las doce, en las niismas condiciones en 
que se anunció en la Gaceta de Ma-̂  
p iup  del día JB dfi Junip último^

Madrid, 20 de Julio de 1921.- - E l  
Subsecretario, Romero.

mFIEeOiON OEmEHBíL DE BELLAi 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO Aaxjt)ik\ 
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL
Obras inscriptas en el Registro general 
€orresp}t?ndienles al prim et trimestre  

del año 1921.
(Concluión.)

48.1 i 6.— “Juan Gabriel Borkman , 
Drama en cuatro actos. (Colección Uni-  ̂
versa!, números 344 y 34<5), por Heq- 
rik Ibsen. Traducido por D. Ricardo 
Baeza Durán.

Madrid. Tipográfica Renovación.
1920.— 16.“, con 189 páginas y una d'Q 
índice (30.156).

48.117.— “La importancia de llamar
se Ernesto”. Comedia frívola para gen
te seria, en tres actos, por Oscar W il- 
de. Traducida por D. Ricandó Baeza 
Duran.

Madrid. Tipográfiica Renovación,;
1920.— 16.®, con 160 páginas (3'0.157),'

48.118.— “El abanico de la lady 
Windermere”. Comedia sobre una mu
jer buena, en cuatro actos, por Oscar 
Wiki'e. Traducida por D. Ricardo Bae
za Duran. (Colección Universal, núme
ros 287 y ^88).

Madrid. Tipográfica Renovación.
1920.— 16.®, con 157 páginas y una 
índice (30.158).

48.119.— “La paradoja del comedian
te ”, por Diderot. Traducidla p o r p . Ri
cardo Baeza Durán. (Oolección Univer-». 
sal, número 308).

Madrid. Tipoigráfica Renovación,.
1920.— 16.®, con 111 'páginas (30.159).

48.120.— “Rusia en las tinieblas^  
por H. G. Wels. Traducida por D. Ri-» 
cardo Baeza Durán.

Madrid’. Sucesores de Rivadeneyra,
1920.— 4.®, con 144 páginas y 2 de ín
dice (30.160).

48.121.— “Apuntes de Matemáticas’̂  ̂
con arreglo al programa de ingreso ei? 
las Escuelas de Peritos Aigrkolas. Tex-. 
te y alias, por D. Jerónimo Llinás Es-» 
tévez.

Badajoz. Imprenta La Minerva 
tremeña, d’e Florencio Ger Castro,
1920.—Dos tomos en 4.®, con 406 pá< 
ginas y una de erratas el texto y 6 lá« 
minas el atlas (167).

48.122.— “Me has de querer”. Can. 
ción, por D. Tomás Rueda y Tcjeiro It 
letra, y D. Manuel Bertrán Reyna If 
música.

Ejemplar manuscrito.— 4.® apaisado, 
con 2 hojas (30.162).

48.123'— “Colección de tres cuplés” ; 
Colombina so-y (canción). FilemÓD 
(sohotis). Princesita de amor (canción), 
por Ramuncho, seudónimo d’e D. Ra
món Bertrán Reyna la letra, y D. Ma* 
nuel Bertrán Reyna la música.

Ejemplar manuscrito.— 4.® apaisado^ 
con'6 hojas (30.163.).

48.124.— “ Real Acadcmia' de • Medicó 
na y Cirugía do Valladoliú”. Discurso 
leíidó por el Doctor D. Ramón 
Prieto en el acto de su receipción, el día 
6 de-Marzo de 192L / a  ̂ Am
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fuesta. 11921.— 4.*, con 71 páginas {423). 
4-8.125.— “Alas '(íe »quimera”.—Varios 

l-ouentos, por D. José iMaría Vargas 
fVila.
f Barcelona. Im prenta B. Bauzá. 1920. 

con 80 paginas (10.471).
48.126.— llanto del espectro’*, 

[por D. Jusé María Vargas Vila.
■■ Barcelona. Im prenta B. Bauzá. 1920. 
3̂.% con 90 xjáginas y una de índice 

itlü,472).
I 48.127.— “Bedepjción moral de la ju -  
(iventud”. Ejercicios espirituales y lec- 
fturas piadosas para los jóvenes, por 
fX), Jerónimo Montes y  Luengos.
; Ma’tíirid. im prenta Hijos de G. Fuen- 
ítenebro. 19:20,—B.o, con XVI--232 pá~ 
tginas (30.164).

48.128.— '̂VEl arsenal del predicador”. 
Hovisia iqiiincpnal dedicada al clero. 
Año VIII. Números del 175 al 192. Año 
IX. Números dól 193 al 195. {E'nero- a 
Diciembre de 1920), por varios 'auto- 
fes. Director, D. Manuel Alonso € h i-  
lo eches.
í Madrid. Im prenta de J. Fernández 
Arias. 1920.— 4.°, c.on páginas de la 79 
a la 296 y de la 1 a la 60 (30.165).

48.129.— “La noche ro ja ”. |Drama en 
ti-es actos, d'e Leopoldo Kaunpf. Ver
sión castellana por D. José Juan Gade- 
¡nas Muñoz y D. Sinibaido Gutiérrez
■ Gutiérrez.

:Ejemplai’ m anuscrito.—Tres tomos 
en 8.^ con 44 hojas y una de erratas el 

íprim ero; 55, portada y una .de erratas 
'el segundo, y 33 páginas, poríeda y 
juna 'ü'e erratas ei tercero (30.166).

48.130.— G itanerías”. Canción tan 
go, por D. Vicente Romero Martínez la 
I letra y la música,

Ejemiplar m anuscrito.— 4.® apaisado, 
vcon 2 hojas (30.167).

43..'13il.— “Corazoncitio, desp ie rta”. 
Canción apasionada. Letra de M arilno 

iOoIobardas. Música por Vicente Qui- 
frós (D. Vicente Martín Quirós).

Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique Du- 
,rán. 19,21).—^Folio, con 3 ¡páginas 
({30,168).

48.13)2.— “Las reinas idtel p lacer”. 
PLetra de Mariano Goiobardas. Música 
[por Vicente Quirós (DJ Vicente Martín 
:Quirósj.

Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique Du
ran. 1920').— Folio, con 4 páginas 
:(30.169).

43.133.— “La gallina ciega”. Golec- 
Hción infantil. Número 1, Vais. Número 
2, Mazurka. Número 3, Fox-trot. Nú- 

jmero 4, Polka. Número 5, Jota, por don 
‘lidefonso Aliei y M artra la música, y 

Alfonso Ciaran Vallabriga la foto- 
;grafía de la cubierta.
, Madrid. Sin imp. ni a. (Enrique D u- 
¡rán. 192‘OL— Folio, con 100 hojas y 
ipuibierta (30,170).
> 48.134.— “A rgentina”. Canción. Le-
Ttra original, por D. Julio Fernández 
íLosssiiía. Música de Gaspar de Aquino.

E jem plar m anuscrito.— 8.®, con 2 ho- 
Üas (30.171),
■ 48,135.— “Guía de Salam anca”, I ti-  
merario-s de excursiones artísticas y be
llas desde Salamanca, por D. Amalio 
iBuarte Echenique la Guía y D. Andrés 
9P)érez-'Cardenal los Itinerarios.

iSaiamanca. Im prenta de Galatrava. 
L920.— 8F, con 200 páginas, 13 sin nu - 

■merar y 3 de índice (258).
48.136.— “ ,.., y  diente por d ien te”.— 

■Astracanada sicalíptica en prosa y me- 
tdio acto, originad por G. Golom (don 

fíoIom>

1 9 2  i

Ejem plar escrito a máquina. Copis- 
íe ría  Teatral de José Martí,— 4 .0, can 
37 hojas (1.691),

48.137.— “ Por las aguas del r ío ”. 
Novela por D. José Más y Lagiera el 
texto y D. Máximo Ramos Sequeiros 
la ilustración de la cubierta.

Madrid. Imp. V. H. de Sanz Calleja. 
Sin a. (1921).— 8.^ con 198 páginas y 
cubierta (30.172).

48.138.— “Sermones varios”. Tomo
VI. María Mediadora 'y' Reparadora. 
Tomo VII. Algo de ejercicios. Tomo 
VIÍÍ. Jesucristo Dios y Hombre. Tomo 
IX. Las bienaventuranzas. Tomo X. 
Las siete palabras, por D. Gonzalo Go
lom a Roldán.

Bilbao. Viuda e Hijos de Grijelmo y 
Ave María. 1920.—(Cinco tomos en 8.% 
con 178 páginas y una de índice el tomo 
VI; 232 y una de índice el VII; 224 y 
una de índice el VIII; 185 y una de ín
dice el IX, y 170 y una dé índice el X 
(30.173).

. 48.13'9.— “̂La escuela del m atrim o
n io ”. Comedia en un acto, refundición 
de la comedia en tres de D. Leandro 
Fernández' de Moratín, titu lada “La 
escuela dfe los m aridos”, por D. Sabino 
Antonio Micón y Goicoechea.

Ejem plar escrito a máquina. ■— 4.®, 
con 48 páginas y 2 de erratas (30.174).

48.140. — “L ittle  modern dances”. 
Número 1, Always Gay. One Step. Nú
mero 2, Ba:by’s. Fox-tro t. Número 3, 
Schoitisch del quiriqui. Número 4, Es- 
pañita. Pasodúble, por D, José Ibarra  
Llórente,

Madrid. Faustino  Fuentes. Sin a 
(lOSO).—Folio, con 10 hojas (30.175).

48.141.— “Célebre momento m usi
ca l”, de F. Sohubert. Transcripción 
para  violín y piano, por D .José del 
Hierro y Palomino.

Madrid. Faustino Fuentes. Sin a 
(1920Í.— Folio, con 3 páginas y cubier
ta  (30.176).

48.142.— “̂Capricho andaluz”, para 
violín con acompañamiento de piano, 
por D. José del Hierro y Palomino.

-Madrid. Faustino Fuentes, Sin B 
(19:20).—Folio, con 7 páginas y cubier
ta  (30.177).

48.143.— “̂Colección “Angeles” de 
canciones” : La diosa Ceres. La ja rd i
nera de Versalles. La viudita, por don 
Ignacio Muñoz Latorre la letra y don 
Pablo Estellés Carrasco y  D. Manuel 
Campos Quevedo la música.

E jem plar m anuscrito.—8 /  apaisado, 
con 6 hojas (30.178).

48.144.— “Lo que yo vendo”. Can
ción, por Cortadillo, seudónimo de don 
Manuel Morcillo Sartorius la letra y 
D. Manuel Bertrán Reyna la música.

Ejem plar m anuscrito.— 4.° apaisado, 
con 2 hojas (30.179).

48d 45.—'“I Ay, m orena!”. Canción 
española, por D. Federico Gil Asensio 
'ia letra y D. Manuel B ertrán Reyna la 
música.

E jem plar m anuscrito.— 4.® apaisado, 
con 2 hojas (30.180).

48.146.— “Colección de ocho fotogra
fías de Nuestra Señora del P ilar de Za
ragoza”, por D. Santiago Izquierdo Ra
ro, D. Teodoro Juan Calvo y D. Leoncio 
Muñoz Gracia.

Zaragoza. Santiago Izquierdo. 1921. 
Folio mayor, con una hoja y 8 fotogra
fías (644).

48.147.— “ iCuidado con los ra te ro s!” 
Apropósito en un acto y en prosa, por

A siisíin  jC prt#
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Caspe. Tipografía de Estevan y  Sanz, 
192L—8 .0, con 26 páginas (645).

Madrid, 7 dé M ^ o  de 1921.— Ê1 Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañahr>te.

m ñ B ü m o m  b e
• pyBLIÜAS

PERSONAE. Y ASUNTOS GENSHAt.ES '

Vista la propuesta form ulada 
el Consejo de Obras públicas, en cum
plim iento a la sentenoia dictada por 
el Tribunal Supremo en 26 dé Marzo 
últim o en el recurso contencioso-ad- 
m inistrativo interpuesto por D. José 
María Crespo y García, contra Real o r
den dictada ipor este M inisterio en 24 
de Abril de 1919, sobre provisión de 
una plaza de Ingeniero mecánieo de las 
Divisiones de ferrocarriles,

M. el Rey (q. D. g.),. de confor
midad con dicha propuesta, ha tenido 
a bien ratificarle en ei nombramiento 
y  destino de Ingeniero mecánico de 
las Divisiones de ferrocarriles, concia 
categoría de Jefe de Negociado de ter-^ 
cera clase, por ser el número 1 de la 
nueva clasificación efectuada por el 
Consejo de Obras públicas.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. para  su conocimiento y demás’ 
efectos. Dios guarte a V. muchos; 
años. Madrid, 5 de Julio de i92i«r:rí 
El D irector general, perea.
Señor D. Matías Barceló y Fraile.

CABSETERAS.— CONSTSUGCíCm

En vistVi del resultado obtenido ei| 
la subasta para la construcción del 
trozo segundo de la carre tera  de putea- 
te de iTendi a Sellaño, en esa provin
cia,

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m e
jor postor D, Isidoro Martínez, que 
licitó en la provincia, com prom etién
dose a term inar ̂ las obras antes del 
31 de Marzo de 1925 y por la cantidad 
de 389.790 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 399.797,87,- 
la baja de 10.007,87 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que ert 
el más breve plazo rem ita el acta 
que se'refiere el artículo 9.<̂ del pliego 
de condiciones^ ‘generales que rigeri 
en esta contrata. V

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años: Madrid, 5 de 
Junio de 1921.—E1 iDirector generad 
Perea. i;
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Oviedo-^

En visita del resultado obtenido éífe 
la subasta para^ la construcción de lasí; 
obras del trozo segundo de la ca rre 
tera  de Puerto de F igueras a Lagar,; 
en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente a], 
jo r postor D. Benito Malvar, que li
citó en la provincia, comprometiéndo
se a term inar las obras antes del; 
'SjL 4 0  y .por, )a  flantídíBl j
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úe 181.900 pesetas, que produce en el 
p resupuesto de contrata de 182.015,í l ,  
k  baja de 115,41 pesetas en beneficio 
del Jlstado, previnióndoie que en el 
m ás breve plazo rem ita el acta á que 

refiere el arííoulo 9.® del pliego de 
€Gndicion0 Ŝ  generales que rigen en 
esta  contraía.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde 
í% Y. S. 'm uchos años. Madrid, 5 de 
Ju n io  de 1921.—El IDirecior general, 
"Perea.
i^eñor Ingeniero Jefe de la provincia 

de  Oviedo.

En vista 'del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción «cte las 
eb ras del trozo tercero, tram o segundo 
d e  la carretera de Ronda a la de San 
Wedro a Alcántara, en esa provincia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se  adjudique diefiriitivainente ai mejor 
p o s t o r  D, Cristóbal Torrealba, que li- 
-^iió en esta Corte, comprometiéndose 
a  term inar las obras antes del 31 día 
Marzo de 1925, por la cantidad de pe
se tas 478.990, que produce en el p re 
supuesto de contrata, de 479.103,04 pe
setas, la baja de 113,04 pesetas en be- 
meñc.io del Esliado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acia 
a  que se refiere el artículo 9.® del plie
go de cOí'^diciones generales que rigen 
¡en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su conocimien- 
%o y  deniás efectos. Dios guarde a V. S. 
?nuobos años. Madrid, 5 de Julio de 
11921.—^̂El Director general, Perea. 
^eñor Ingeniero Jefe de la provincia 

de. Málaga.

/  I
f  En vista del resultado obtenido en la 
Bubasta para la construcción de las 
pbras de la carretera de San Mori a 
jDolomés, trozo único, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
Be adjudique definitivamente al mejor 
postor D. José Agueti, como Gerente 
de la Sociedad colectiva “A |3íite fíer- 
jnanos”, que licitó en Gerona, compro- 
,jné'tióndose a term inar las obras antes 

\ de 31 de Marzo de 1924, por la canti- 
!¿ad de 299.800,00 pesetas, que produ- 
[ce en el ipresupuesto de contrata de 
299.806,12 pesetas la baja de 6,12 en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
6n el más breve plazo rem ita el acta 
ia que se refiere erartíou lo  9.° del plie
go de condiciones que rige en esta con
tra ta .

Lo digo a “V. S. para su conooimien- 
¡Lo y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid,'5  de 
^ulio de 1921.— El D irector general, 
perea.
Befíor Ingeniero Jefe de Gerona.

" E n  vista del resultado obtenido en la 
pubaáta para la construcción de las 
obras de la carretera de Tortosa a G ar- 
ipía, trozo cuarto, en esa provincia, 

Elsta Dirección general ha resuelto 
Be adjudique definitivamente al mejor

fmstor D. Juan Coloma Gabaune, que 
ioitó en Barcelona, coniprometiéndo- 

a term inar las obras antes de 31 de 
k J ®  de 1925. Dor la cantidad pe

setas 629:593,00, que no produce baja 
alguna en el presupuesto, previniéndo
le que en ei más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efecto^ consiguientes. Dios guar
de a V. S. m.uchos años. Madrid, 5 do 
Julio de 1921. — El D irector general,
Perea.
Señor Ingeniero Jefe de Tarragona,

En vista del resultado obienidc en la 
subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre la rie ra  de Ar 
gentera en la carretera de Madiñd a 
Francia por La Junquera, en esa pro
vincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me.j‘>r 
postor Sociedad anónima ‘'Fom ento de 
Obras y Construcciones”, que licitó en 
Barcelona, comprometiéndose a te rm i
nar las obras antes del 31 de Marzo de 
1924, por la cantidad de 253Í900.00 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 283.559,34 pesetas, la 
1924, por la cantidad de 253.900,00 pe*̂  
de! Elsiado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a ijd® 
se refiere el artículo 9.° del pliego""de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a 'V. S. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1921.— El D irector general, 
Perea,
Señor Ingeniero ele la provincia de

Barcelona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la sección de 
la carretera  de Puente Poldrás a Pon
tevedra, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se ac^judique definitivamente al mejor 
postur D. Constantino Gil Caramés, aue 
licitó en Pontevedra, com prom etién
dose a ejecutar las obras antes del 31 
de Marzo de 1924 por la cantidad ‘dte
255.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 277.885,87, 
ia b a ja d a  12.885,87 pesetas en«benefi- 
cio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a ^que 
se refiero el artículo 9.'" del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Ju 
lio de 1921.— Él D irector general
Perea. E ....... ¡
Señor Ingeniero Jefe de Orense.

En vista 'd)el resultado oblenido en: 
la subasta del trozo tercero de la ca
rre te ra  de Becerreá a Quiroga, en esa 
provincia.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam-enle este ser
vicio al m ejor postor D. Antonio Par
do y Pafi(|o, que licitó en Lugo, com
prometiéndose a ejecutar las obras an- 

Jiql ¿1 ¿o 1924 y .nar la

cantidad üe í 82.900 -pesetas, que pro-» 
duce en ei presupuesto de contrata, de 
195.86',65 pesetas, la baja de 13.867,63 
•pesetas en beneficio del Estadio, prevL 
niéndoie que en el más breve plazu re^ 
m ita el acta a que se refiere el artíc|i-v 
lo 9.® del pbego de condiciones que rL  
gen en esta contrata.

Lo digo a Y, S. pc:ra su conocimien^ 
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años, Madrid, 11 de Ju^ 
lio do 1921.—'E l D irector geuQrál 
Perea. ^
Señor Ingeniero Jefe üe Lugo

En vista del resultaídb obtenido el 
la subasta ipara la construcción de la( 
obras del trozo prim ero de la carr-e^ers 
del kilóm etro 702 de la de MárJtrid s 
Francia a la de Hostalrich a Ti,sea, etl. 
esa provincia,

E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudique djefinitivamente al me.ior 
postor D. Clemente >Mir Rogor, que 
tó en Gerona, comprometiéndose a eje
cu ta r las obras antea del 31 de Marzo 
de 1-925 por la cantiic|ad de 310.640 «pe
setas, que produce en ei presupuetsto 
■de contrata, de 324.841,54 pesetas, la 
baja de 14.201,54 pesetas en beneficio 
del Estado,.previniéndole que en eDm^s 
breve plazo rem ita el acta a que se re 
fiere el artículo 9.” del pliego de con
diciones que rige en esta contrata.

Lo digo a Y. é. para  su conocimien
to y d-emás efectos. Dios ¡guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de J u 
lio de 1921, — El DirecJ.or genqi’al 
Perea.
Beñor Ingeniero Jefe de Gerona.

En v io la  itífel resultado dbtenido etK 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carreters^ 
de Puenite Genavé a la ídje Hellín a EL 
che de la S ierra, en esa provincia, ' 

Esta Dirección general ha resueltcií 
se adjudique definitivamente al'm ejoE  
postor D. Pedlro Jiménez Molau, que li
citó en Albacete, compromeitiéndose a 
ternainiar las obras antes del 31 de Mar-. 
zo de 1924 y por la cantidad de pese
tas 239-752,'86, que produce en el pre-i 
supuesto do contrata, do 2 4 2 .1 7 4 ,6 '0 . 
pesetas, la baja de 2.421,74 pesetas eif 
beneficio del Estado, previniéndole qua 
en el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 9.® deí pliega 
dje condiciones generales -que rigen ea 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien-. 
to y id-emás efectos. Dios ¡guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Ju 
lio de 1921. — El D irector general 
Perea.
Señor Inigeniero Jefe de la provincia de 

Albacete.

En vista del resultado obtenido etSf 
la subasta para la construcción -de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Fuente idel Fresno a la de Toledo 
a Pir3drabuena. en osa provincia. 

Esta Dirección general ha tenido-a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al único postor D. Jesús Herre
ra, que licitó en Ciudad Real, tcom^ 

^ tórjEiliar Ja s
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éitiles del 31 de Marzo de 1924 y por la 
cantidad de 198.429,53 ptas. que pro- 
"iuce en el presupuesto de contrata de 
198.420,53 pesetas la baja tde 00 en be- 
oefieío del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita  el acta 
a que se refiere el artículo 9.® del plie
go de condiciones generales que rigen 
3n esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Ju 
do de 1921. — El D irector general 
2erea.
3efior Ingeniero Jo.te de la provincia 

de Ciudad Real.

En vista del resultado obtenido eñ 
subasta para la construcción de las 

obras de los trozos prim ero y seguit- 
do de la carretera de la de Yalladoii4 
a Santander en Hijosa, a Sotobañado 
en la  de Membrillar a Herrera^ en esa 
provincia.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Fernando Ibarronda, 
que licitó en Avila, comprometiéndo
se a term inar las obras antes del 31 
de Marzo de 1924, por la caritidad Se 
252.890 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 256.813,33 
pesetas la baja de 3.923,33 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que so refiere el artículo del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su conocimien
to y ídemás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Ju 
lio de 1921.— El D irector gí^neral 
Perca.
"teñor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Falencia*

En vista dél resultado obtenido en 
ia subasta para la construcción de las 
í>bras del trozo prim ero de la carrete
ra íole La Campana a Lora del Río, en 
esa provincia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
m ente al único postor D. Benito Gran
de, que licitó en Sevilla, comprome
tiéndose a term inar las obras antes >d)el 
3i de Marzo de 1923 y por la cantidad 
de 106.190 pesetas, que produce en el 
preqneuosto de contrata, de 106.192, la 
baja de dos pesetas en benficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se re 
fiere el artículo 9.” del pliego d)o con
diciones generales que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y Idemás efectos. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid, 11 de Ju 
lio de 1921, — El D irector general 
Perea,
fíeñor Ingeniero Jefe de la provincia de

Sevilla.

de Monreal tde Campo ^ Aliaga, en esa 
pi'ovincia,

E sta Dirección genera! ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Simeón Sancho, que licitó en 
Teruel, comprometiéndose a ejecutar 
las- obras en el plazo que term ina el 31 
de Marzo de 1924, por la cantidad lú̂ e
217.000 pesetas, que produce en el p re 
supuesto de contrata, im portante pe
setas 227.548,34, la baja Ide 10.548,34 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re 
m ita él acta a que se refiere el a rtícu 
lo 9.'’ del pliego de conidiciones genera
les que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio id*e
1921.—El D irector general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

do Teruel.

En vista d!el resultado obtenido en 
!a subasta para la construcción d;e las 
¿bviia díil fxozo ternero de la carretera

En vista d!el resultado obtenido en 
la subasta para la construcción d’>e las 
obras del trozo segundo de la carre tera  
de Teruel a Masegoso, en esa provin
cia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D. Vicente Medá Balagueró, que . 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras antes del 31 ide 
Marzo de 1924, por la cantidad de pe
setas 230.000, que prodúce en el p re 
supuesto de contrata, de 239.198,91 pe
setas, la baja de ,9.198,9;! pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita e l ,acta a 
que se refiere el artículo 9.® del pliego 
de cond)i'ciones generales que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de
1921.— Êl D irector general, Perea. 
Señor Ingeniero. J^f^ de la provincia

de Teruel.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ée  las 
obras del trozo prim ero de la carretera  
de Olocau a Gatova, en esa provincia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor D. Cecilio Zurriaga Blay, que 
licitó en Valencia, comprometiéndose 
a ejecutar las obras antes del 31 de 
Marzo de 1924, por la cantidíad de pe
setas 201.363,30 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de p e 
setas 219.469,53, la baja de 18.106,23 
pesetas en beneficio d'el Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que so refiere el a r
tículo 9.® del pliego de condiciones ge
nerales que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio  de
1921.—El D irector general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Valencia.

En v ista diel resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 

del traza nrim ero dn la ca rre tera

de P iedrahita a la de Barco de Ávila aí 
Puerto del Pico, en esa provincia,

E sta Dirección general ha  resuelto  
se adjudique 'diefinitivamente al m ejor 
postor D. Argimiro de la Mata Delga
do, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a ejecutar las obras antes ¡Giet 
31 de Marzo de 1925, por la cantidad de 
387.100 pesetas, que prodúce en el p re
supuesto de contrata, líe 460.837,77 pe
setas, la baja de 73.737,77 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéniGle que 
en el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del pHegor 
de condiiciones generales aue en
esta contrata.

Lo digo a V.'B. p a ra 'sü  conocimien-^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V. S- 
muchos años. Madrid, 7 de Julio  de
1921.—El Director general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe de la previ acia 

de Avila

En vi da  diel resultado obtenido eil 
la subasta para la construcción las 
obras del trozo séptimo d'e la carpetcira 
de María al confín de la provincia, ei 
esa provincia,

Esta Dirección general ha resiioltc 
se adjudique définítivameRíe al moiov 
postor D. Justo Aguirre, que l ie tó  eú 
esa provincia, comprometiéndose t 
term inar las obras antc.s d!el 31 de Mar
zo de 1924, por. la cantidavábde posetó  
254.465, que produce en el presupties^ 
to de contrata, de 284.116,58 peseias. íi 
baja de 79.651,58 pesetas en beneficio 
diel Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a. que 
se refiere el artículo 9."* del pliego de 
condiciones generales que rigcrt en  
esta contrata. \

Lo digo a V. S. para su couooimieit- 
to y demás efectos. Dios gua'nd  ̂a Y . S- 
muchos años. Madrid, 14 de Julio
1921.—El Director general, Perca. 
Señor Ingeniero Jefe de la -provJílciai 

de Zaragoza ‘

En vista del resultado obtenido 
la subasta para  la construcción d b 'íá s  
obras del trozo segundio, sección segun
da de la carretera de la estación id*e 
Vilches a Almería, en esa provincia, 

E sta Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al único 
postor D. Rafael Montesinos, que licitó' 
en Almería, comprometiéndose á  ter^ 
m inar las obras antes del 31 de Marzo 
die 1925, por la cantidad! de 318.78^ 
pesetas, que produce en el presupues-^ 
to de contrata, de 336.237,06 peseta.^ 
la baja de 17.455,06 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en e- 
más breve plazo rem ita  el acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones generales que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. pkra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a ,V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio  idia 
1P21.—El D irector general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Granada. i

Sucesores de Rivadeneyra (S.
"cjeo da ÜQ.n Vinenta. 9-A


